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Guerra Y Paz Chichimecas
( 1550 - 1600 I

II CORDURA FRONTERIZA Y FORMACION 
DEL NORTEfiO MEXICANO

Por: Dr. PHILIP W. POWELL

La Paz Chichimeca rara y escasa- 

mente es mencionada en la historia de 

Mexico o del Continente, pero en su 

tiempo fue considerada como una gran 

contribuciôn al bienestar de la Nueva 

Espana (que era, en efecto, Norteamé- 

rica ), y solo secundaria al triunfo 

cortesiano en aportar tranquilidad a 

este reino colosal. Fue una paz huma- 

namente conciliatoria, mojôn sui gé- 

neris pero muy fructifero en la historia 

continental. El éxito de esta pacifica- 

ciôn se debiô, en buena parte, a la

iniciativa y energia de un hombre sin- 

gular, el Capitân Miguel Caldera, que 

“ténia tanta mano con los Chichimecas”, 

como lo decia el Yirrey Yelasco. Pero 

la base mâs amplia era la inteligente y 

acertada politica real que estimulô y 

apoyô la diplomacia que Caldera, dia a 

dia, empleaba en establecer la paz.

Las consecuencias inmediatas y mâs 

prâcticas de esta paz fueron : Un aumento 

de seguridad y de expansion para la

*
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mineria, ganaderia y otras empresas 
— un notable ejemplo lo tenemos en 
que el Capitân Caldera mismo, des- 
pués de pacificar a los Guachichiles, 
descubriô las minas del Cerro de San 
Pedro y estableciô el cercano pueblo 
de San Luis Potosi; gran disminuciôn 
en el desangre de la Real H acienda- 
la “paz comprada” era mucho menos 
eostosa que la guerra, creaciôn de una 
base suficiente y apta para lanzar el 
avance, contemplado desde hacîa tiem- 
po, a Nuevo México, asî como el mo- 
vimiento rumbo al noreste para fundar 
a Monterrey.

De significancia mâs fundamental y 
de mayor alcance histôrico, la Paz Chi- 
chimeca: Consolidé y puso en prâctica 
un enorme acopio de experiencia y sa- 
piencia, que habria de avudar mucho 
a la gente de fronteras posteriores que 
se hallara en circunstancias similares 
de confrontaciôn con naciones primi- 
tivas — como veremos, ecos de la Paz 
Chichimeca y de sus prâcticas resona-

ron hasta el final del imperio espanol 
en el continente, contribuyô notable- 
mente a la formaciôn de una sociedad 
fronteriza, acelerando la mezcla racial 
y cultural que se puede Uamar “mexi- 
cana” en un sentido moderno—  una 
gente nortena distintiva, creada en las

circunstancias de la guerra, y aun mâs, 
de la Paz Chichimecas.

Es a estas dos mâs amplias facetas 
y consecuencias de la Paz Chichimeca 
que me dirijo ahora. Y para hacerlo, 
debemos primero ilustrar los elementos 
principales de la construcciôn de esta 
Paz.

Los rasgos sobresalientes de la di- 
plomacia y estructura de la Paz fueron: 
(1) Protectoria; (2) Proveduria; (3) 
un sistema tutelar de labradores; y (4) 
Intervention religiosa.

Protectoria fue la sine qua non, pro- 
mesa de protecciôn y defensa para aque- 
llos que aceptarân la paz, y para los 
otros que vinieron del sur para esti- 
lar y apoyarla con su ejemplo, contra 

cualesquier mal tratamiento que los 
moviera a resumir hostilidades o con- 
traviniera los privilegios dispensados 
a los colonos surenos. También era 
garantia de defensa contra gente del 
interior que aun estaba en guerra. Los 
veteranos ahora vinieron a ser capita- 
nes-protectores, encabezados por Miguel 
Caldera como justicia mayor y superin- 
tendente de todo el proceso. Incluîdo 
en este plan se hallaba el concepto de 
que a los gandules chichimecas no se 
les deprivaria completamente de hacer
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la guerra, pues ahora se convertirîan 
en aliados de los capitanes blancos 
para que la Protectorîa fuese efectiva 
contra los rebeldes o contra aquéîlos 
que continuaran las hostilidades. De 
ahî la respuesta pronta y favorable de 
los Guachichiles al anuncio que hizo 
Caldera del levantamiento de San An- 
drés en 1592; los Guachichiles se mos- 
traron verdaderamente ansiosos de ser
vir con Caldera y sus hombres en esta 
campana en la que très de los lideres 
de esta nation ya ostentaban el nombre 
de Caldera. De consiguiente fueron 
cuatro capitanes Caldera del bando es- 
panol que entraron en la refriega.

El segundo concepto fundamental de 
la Paz fue la Proveduria, es decir, 
aprovisionamiento costeado por la Real 
Hacienda de raciones de comida, dâdi- 
vas de ropas (simples o fastuosas para 
acomodar los niveles jerârquicos de los 
recipientes), a mâs de utensilios de 
varias clases, y taies rarezas como jue- 
gos, cartillas primarias de lectura y 
manojos de tabaco. Este proceso con- 
itnuaria, segun los planes, hasta tanto 
que los Chichimecas pudieran susten- 
tarse por si mismos dentro de un am- 
biente civilizado. Muchas veces el plan 
tomô largo tiempo, pues los neôfitos, 
designados “gente del Rey”, se adap- 
taron complacientemente a esta clase 
de limosna gubernamental (“govern- 
ment handout” ) y cayeron en la cuenta 
que, con solo demostrar descontento, 
podian acelerar y aumentar sus racio

nes. Dentro de la Proveduria habia, 
inter alia, viviendas financiadas por 
el gobierno; algunas recompensas cere- 
moniales en ciertos dîas religiosos; com- 
pra, construcciôn o renta de almacenes 
para depôsitos de los articulos destinados 
a la Paz; y regalos de la suplencia 
privada de los capitanes-protectores.

Otra parte esencial de la Paz fue 
el nombramiento de asistentes-maestros, 
conocidos como labradores, que ayuda- 
ban a los Chichimecas a cultivar las 
tierras, educândolos en la producciôn 
agricola. Este entrenamiento prâctico 
fue generalmente confiado a ex-solda- 
dos, veteranos de la larga guerra. Como 
se nota inmediatamente, este programa 
encajaba en el panorama tutelar del 
gobierno real ante el mundo indîgena.

Igualmente bâsica en el esquema im
périal para los aborigènes fue la dis
position para cristianizarlos. En la 
Paz Chichimeca, esta Intervenciôn, como 
se le llamô oficialmente, insistia en que 
— en cuanto fuera posible—  el padre 
misionero mâs cercano debia ser tes- 
tigo presencial de las ceremonias de 
entrega de regalos. Esto servia no solo 
como vérification de los capitanes-pro
tectores una y otros sus ayudantes, sino 
como manera de atar, ante los ojos 
de los indios, a los frailes con las dâ- 
divas reales, con la esperanza, asi des- 
crita, de que este hecho haria de los 
nativos una audiencia mâs receptiva 
a la Palabra Divina. No es sorpren- 
dente encontrar algunas indicaciones de
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que los padres no quedaron muy con- 
tentos de jugar este papel secundario 
ante el estado secular. Pero fue una 
prâctica acertada, que buscaba contra- 
rrestar los fuertes elementos anti-cris- 
tianos en la Gran Chichimeca y com- 
pensar por la falta de éxito misionero 
durante las décadas de guerra. Los 
capitanes chichimecas y sus contrapar- 
tes militares en el bando espanol enten- 
dîanse entre si muy bien, en especial 
si se compara con las sérias dificul- 
tades de rapprochement entre jefes pri- 
mitivos y frailes. (Nuestro parecer mo- 
derno nos previene evaluar cuidadosa- 
mente la presentaciôn que hacen los 
cronista9 religiosos de esta relaciôn tri- 
partita). La responsabilidad principal 
de construir casas nuevas en la frontera 
para la obra misionera, y el cuidado 
y protecciôn de los frailes, era especi- 
ficamente encomendado a la Justicia 
Mayor de su Majestad en la Paz Clii- 
chimeca, el Capitân Miguel Caldera.

Para llevar a cabo este enorme pro- 
ceso de pacification, el gobierno vi- 
rreinal equipô a Caldera con un cuerpo 
de ayudantes de tamano respetable e 
hizo otras adiciones a la estructura 
burocrâtica de la frontera, compuesta 
casi toda de veteranos de guerra. En 
un solo dia (30 de marzo de 1590), 
el Virrey Luis de Velasco nombrô a 
Caldera y a una docena de hombres 
para servir con él: dos “edecanes” 
personales y un numéro de capitanes- 
protectores, labradores y almaceneros.

En la década que siguiô, los virreyes 
asignaron cuatro proveedores mayores, 
estacionados en Zacatecas para supervi- 
sar la distribuciôn general de los ar- 
ticulos de paz que llegaban por el 
Camino de Plata. Entre paréntesis, 
vale notar que la ciudad de Zacatecas 
sirviô como cubo de rueda no solo 
durante la larga guerra sino también 
en la construcciôn de la paz.

Sobra decirlo ante este grupo que 
conoce tan bien el estilo impérial his- 
pano, que se llevô a cabo una investi- 
gaciôn de la Paz, en su totalidad, por 
orden del Virrey Conde de Monterrey, 
alla por los anos 1601-1603, con apro- 
piado cuerpo de pesquisidores. Esta 
visita masiva es, en si misma, un mojôn 
en la historia fronteriza del continente, 
detallando el programa de paz que co- 
menzô formalmente en 1590, pero que 
fue concebido e iniciado en los dos anos 
anteriores.

Esencial para la paz fue la elabo- 
raciôn —imaginativa por cierto—  de 
una idea bien sazonada: el envio hacia 
el norte de indios surenos para esta- 
blecerse en la frontera. Hasta 1590, 
ésta habia sido una colonizaciôn defen- 
siva, con cartas de privilegios —una 
medida de guerra y formalizaciôn de 
anos ya de residencia para los aliados 
militares. Ahora, Miguel Caldera (que 
pretendiô crédito por haber presentado 
este plan al Virrey Velasco) urgia el 
despacho hacia el norte de los amigos 
favoritos de Espana en estas tierras,
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los Tlaxcaltecos, para que sirvieran de 
ejemplo a los recién pacificados de una 
vida cristiana y civilizada.

Esta pintoresca inmigraciôn se llevô 
a cabo a mediados y fines de 1591, en 
cien carros y carretas con un total 
de 932 colonizadores. Indudablemente 
constituyô el convoy mâs largo que hasta 
ahi surcara la Carretera de Plata, y 
su importancia fue puesta en relieve 
por una visita personal del virrey para 
desearles buen viaje. Al llegar al pre- 
sidio de Cuicillo, los Tlaxcaltecos fue- 
ron divididos en varios grupos, bajo 
supervision del General Rodrigo del 
Rio de Loza y el Justicia Mayor Cal
dera. Este ultimo se hizo cargo, es- 
pecificamente, de la protection y sé
lection de campamentos para asentar- 
los. Y, al sofocar el levantamiento de 
San Andrés, en el ano siguiente, unos 
Tlaxcaltecos estuvieron al lado de Cal
dera, asi mismo como los mâs numero- 
sos auxiliares guachichiles.

Ecos distantes de la Paz Chichimeca 
demuestran la durabilidad de la cor- 
dura que résulté de las experiencias 
del siglo XVI. En el medio siglo des- 
pués de la fructifera aplicacién del sis- 
tema de Caldera, la historia de guerra 
y pacification en Nueva Viscaya fue 
una repeticiôn continua de este aplaca- 
miento de los indios hostiles; muchas 
veces fue sazonado câlidamente con 
criticas de los Jesuitas contra capitanes 
y gobernadores, acusândoles de que eran

demasiado lenientes, estilo Caldera, 
con sus powwows, amnistias y dâdivas 
a los que calificaban de “criminales” 
nativos. Dos siglos mâs tarde de la 
entrega de présentes a los Chichimecas, 
los temibles y formidables Apaches eran 
aplacados y a veces apaciguados por 
medio de un sistema similar de regalos 
y raciones gratuitas de alimentos, con 
informes de rancherias mantenidas en 
ocio a expensas del gobierno. En brè
ve, paz comprada -—y a menos costo 
que la guerra.

Las normas gubernamentales en tie- 
rras del norte de la Nueva Espana 
favorecian el powwow, o palabreo di- 
plomâtico, la persuaciôn y la distri
bution de présentes para evitar una 
repeticiôn de la atormentadora Guerra 
Chichimeca. Asi, por ejemplo, las ins- 
trucciones a Domingo Terân de los Rios, 
Gobernador de Coahuila y Texas, en 
1691, para exploration del ârea texa- 
na, requerian que atrajera a los nativos, 
por medio de buen tratamiento y sin 
usar fuerza, a asentarse, y asi pavimen- 
tar la via para el establecimiento de 
las misiones. Y cuando el Marqués 
de Aguayo, heredero de vastas propie- 
dades establecidas desde aquellos dias 
de la Guerra y Paz Chichimecas, en
tré al territorio de indios némadas de 
Texas, lo hizo llevando présentes pla- 
catorios; luego los gobiernos virreina- 
les prohibieron a los oficiales de Texas 
entrar en guerra con los Apaches, a 
pesar de sus mortiferos asaltos. Los
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nuevos colonos texanos —mezcla de san- 
gres en lo que ya era larga tradiciôn 
mexicana—- eran instruidos para ac- 
tuar solamente en forma defensiva; con- 
cepto fundamental, como hemos visto, 
de la actitud virreinal en la Guerra 
Chichimeca.

En la misma manera en que los 
Chichimecas habianse mostrado casi in- 
vencibles como guerreros, los audaces 
jinetes indios mâs al norte descorazo- 
naron cualesquier ataque contra ellos. 
Por consiguiente, tenemos aquî el per- 
fil de un personaje, nada menos que el 
famoso Visitador General José de Gâl- 
vez, en Sonora en 1769, expidiendo 
una proclama en la que perdonaba a 
los Seris, Pimas y Sibubapas por todas 
las ofensas pasadas, asegurândoles buen 
tratamiento y sustenté en el futuro. Para 
este tiempo, la larga historia de los hala- 
gos de palabra y las dâdivas para domar 
a las gentes nomâdicas hostiles, se es- 
taba acercando a su bicentenario.

Siguiendo el ejemplo de la Paz Chi
chimeca, los ex-soldados fueron mâs 
tarde empleados como maestros de pro- 
ducciôn agricola para los primitivos 
neôfitos, desde las tierras de Querétaro 
hasta Alta California. Y, una y otra 
vez, los aliados indigenas eran requeri- 
dos para servir el avance o intereses 
Hispano - Mexicanos. Taies guerreros 
estuvieron usualmente, impacientes por 
pelear con sus enemigos ancertales (por 
ejemplo, Apaches contra Comanches), 
y entraban con placer a la batalla, cual

los Guachichiles de tiempos anteriores, 
dentro de pocos meses de haber aceptado 
la paz, acompanaron a Miguel Caldera 
a pelear los rebeldes de San Andrés.

En igual repeticiôn a través de ge- 
neraciones, los descendientes de los co- 
lonizadores Tlaxcaltecos de 1591 conti- 
nuaron supliendo colonos para fronteras 
posteriores, como la de Texas, ora como 
auxiliares militares, o como edificantes 
modelos para los gentiles, o asumiendo 
ambos papeles. La sensatez del expe- 
rimento original fue demostrada muchas 
veces, y multiplicada.

De igual manera, el presidio de 
Martin Enriquez vino a ser una insti- 
tuciôn comun y durable de frontera. 
Exactamente dos siglos después de esta 
innovaciôn, se expidiô la “instrucciôn” 
para el establecimiento de un cordon 
de quince presidios en las fronteras de 
las Provincias internas, “para empe- 
zar operaciones en enero 1, 1772”. Y, 
mâs directamente copiado de la Paz 
Chichimeca, dos siglos después de que 
Miguel Caldera comenzara con tanta 
efectividad a armar una fuerza diplomâ- 
tica militar de Cazcanes en el borde 
occidental del Arco Chichimeca, su 
bien-amado Colotlân, todavia avecinda- 
do con hostiles de las tierras de Nayarit, 
servia como memoria a Caldera. El 
Virrey Matias de Gâlvez, buscando una 
forma de gobierno suficiente para Co
lotlân como bastion de frontera, ordenô 
el “restablecimiento del puesto de Capi- 
tân Protector, como habia sido ante-
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riormente, con sus papeles de Justicia 
y Gobierno, Politico y Militar” .

Ahora examinemos ese otro aspecto 
perdurable no solo de la experiencia 
de la Guerra Chichimeca, pero aun 
mâs, de las consecuencias de su Paz: 
Formaciôn, en el norte de Mexico, de 
una gente fronteriza de caracteristicas 
distintivas; es decir, el Norteno.

Para empezar, la Guerra Chichimeca, 
en sus muchos aspectos, acelerô la 
creaciôn de un robusto y atrevido ji- 
nete, mâs colono que soldado, en au- 
mento su mezcla de sangre y comple- 
jidad cultural. Este adversario del 
bravo chichimeca era mâs bien un va
quera de estancia que un soldado 
empleado por el Reino, y asi un gue- 
rrero en contadas ocasiones. También 
era probable que fuera mestizo o mu- 
lato, pobremente pagado, tenaz, de vi
da dura ( “hard-living” ), que formaba 
parte, por lo general, del séquito de 
un estanciero espanol.

Los soldados pagados por la Hacien
da Real que entraron al servicio regular 
durante los anos de Enriquez, fueron 
recultados a veces en el ârea de la ciu- 
dad de Mexico ; recién llegados de Euro- 
pa, o criollos y mestizos buscando em- 
pleos y oportunidades. Pero muchos te- 
nian ya experiencia en la vida de la fron- 
tera y en sus refriegas, como acompanan- 
tes de capitanes o caudillos que habian 
surgido en diversos episodios y emergen- 
cias de la guerra. Asi Miguel Cabrera,

nacido y criado en la Gran Chichimeca, 
probablemente el primer zacatecano his- 
tôricamente importante, llegado al mun- 
do en los momentos trascendentales 
del gran descubrimiento, eomenzô su 
vida de soldado pagado por el Rey en 
los primeras anos de la administraciôn 
Enriquez; al mismo tiempo, parece, que 
lo liizo su intimo amigo y companero, 
Pedro Benito. Diez anos mâs tarde, en- 
contramos a Caldera y sus adhérentes 
—toda una compania—  siendo alista- 
dos par el servicio militar “porque el 
dicho capitân, como los dichos veinte 
soldados son personas que saben muy 
bien la tierra y guaridas de los dichos 
indios salteadores que lian andado y 
andan de guerra y porque ha muchas 
dîas que se han ocupado y ocupan el 
dicho capitân y soldados en el ejército 
de la dicha guerra. . . ”

No se puede dar demasiado énfasis 
al hecho de que el grueso de los hom- 
bres que entraron a pelear contra los 
Chichimecas no estaba compuesto, en 
forma alguna, de soldados profesionales. 
Generalmente eran colonistas que tempo- 
ralmente asumieron el papel de solda
dos, o reclutas del sur que se volvieron 
colonizadores y, de consiguiente, “nor- 
tenos”. En breve, fronterizos en varias 
etapas de convertirse en Nortenos, de 
manera similar al movimiento de Anglo- 
americanos quienes, migrando hacia el 
oeste, adquirieron caracteristicas y pers- 
pectivas muy distintas y alejadas de sus 
propias raices de origen.
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Esta mezcla de guerreros y vaqueros 
(generalmente sinônimos, como lo hemos 
visto), llegô a ser el primer jinete 
(“cavalry”) distintivo de Norteamérica. 
Cambiô sus antiguas costumbres y tra- 
diciones (en su equipo, en su manera 
de pelear, en la gran extension y dureza 
de sus horizontes), de la misma manera 
que los gauchos argentinos, o los 11a- 
neros venezolanos y colombianos, o los 
“mountain men” y “cowboys” gringos. 
Sus descendientes distantes, en nuestro 
propio siglo, cayeron de sorpresa triun- 
fante sobre los surenos, en una de las 
ûltimas grandes y estrambôticas exhibi- 
ciones de destreza caballeresca antes de 
que la mecanizaciôn nos engolfara. (Y 
a veces medito en la posibilidad de 
que el norte mexicano de hoy en dia, 
se hubiera podido extender mâs antes 
de convertirse en el oeste gringo, si 
los descendientes de Miguel Caldera y 
sus contemporâneos hubieran sido com- 
prendidos y utilizados por un gobierno 
nacional unido y determinado en las 
décadas del General Santa Anna).

Por supuesto, fue la caballeria del 
norte — guerreros, cazadores de escla- 
vos, aventureros, indisciplinados -—quic- 
nes prestaron su mucho color a esta pri
mera frontera norteamericana. Y estos 
hombres y sus mujeres, harian justicia 
a cualesquier atentado neo-hollywoodia- 
no de pintar al fronterizo mexicano,que 
fue aûn mâs pintoresco que su contra- 
parte Anglo- americano de los siglos 
posteriores. Pero aûn muchos de los

famosos que fueron formados en esta 
milieu — generales, magnates, explora- 
dores, descubridores de bonanzas, mine- 
ros, creadores de grandes patrimonios 
y haciendas—  no han recibido su de- 
bida pleitesia como héroes auténticos 
de la historia americana. Todavia de- 
bemos conformarnos con los Daniel 
Boone, Davy Crockett, Buffalo Bill y 
John Wayne.

Ahora retorno a los aspectos mâs 
prosaicos de la formaciôn de esta gente 
de frontera, a pesar de la tentaciôn 
constante de solazarme en los relatos 
de algunos de los capitanes y protec- 
tores de la frontera quienes, con sus 
méritos sobresalientes y realizaciones 
sôlidas, son, sin embargo, virtualmente 
desconocidos aûn en su propia tierra. 
Pero aûn en estos lados mâs mundanos 
de la Guerra y Paz Chichimecas, se 
encuentran hilos histôricos sociales 
que tienen gran significancia para el 
desarrollo mexicano.

En mi concepto, y sobrepuesto a 
todo, hallo que el simple hecho de que 
esta frontera engendrara el génesis del 
destino mexicano hacia el norte, es 
tan bâsico a la historia de Mexico como 
ha sido la posterior y mâs conocida ex
pansion anglo-americana al oeste. Des- 
afortunadamente, las complejidades y 
caracteristicas del curso impérial his- 
pano-mexicano hacia el norte y su de
sarrollo social ha atraido ,en compara- 
ciôn con la politica egocéntrica del
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Valle de Anâhuac, muy poca atenciôn. 
(En cierto modo hay similitud con 
lo que yo califico una politica contem- 
plar el ombligo” que asimismo causa 
tergiversaciôn en Gringolandia y al- 
gunas veces résulta en un rudo choque 
para el area noreste de Estados Unidos 
cuando esa cuna engreida se digna 
contemplar lo que sucede en el sur y 
oeste del pais).

El descubrimiento de plata en Zaca- 
tecas, su secuela del torrente humano 
precipitândose a lo largo del Camino 
del Despoblado, la expansion nortena 
construîda en la consiguiente guerra y 
pacificaciôn, y el mero hecho de la 
“escotilla de escape” hacia el norte 
que continua ampliândose y es mâs 
transitada en nuestro tiempo, son 
simplemente algunos de los episodios 
y movimientos que ilustran el signifi- 
cado del avance mexicano hacia el nor
te, tierra nortena que comienza casi a 
lo largo de la linea que una vez divi- 
diô a los Surenos Vestidos de los Desnu- 
dos. Pero, con excepciôn de unas pocas 
de las exploraciones mâs sensacionales 
y de los frailes mâs sobresalientes, uno 
nunca se enteraria de la importancia 
de este avance, o rara vez se encon- 
traria algun estudio serio sobre él.

De similar significancia —y, tam- 
bién, con frecuencia olvidado—  es el 
aspecto del “melting pot” de esta fron- 
tera, y, por supuesto, su crecimiento 
y extension posteriores. En su forma 
mâs bâsica, ésta fue una entremezcla,

asi en tiempo de guerra como de paz, 
de una variedad de gente sedentaria 
que llevaba ropa, de cultura relativa- 
mente sofisticada, con un cumulo (con- 
gerie) de gentes primitivas, nômadas 
y semi-nômadas, que vivian por lo 
general en rancherias; naciones hostiles 
unas con otras, pero ahora unidas en 
parte por una comun enemistad anti- 
cristiana contra aquellos intrusos que 
se atrevieron a invadir su territorio 
natural.

Las gentes con ruta al norte, como 
ya hemos observado, consistian en va
rias categorias: Espanoles — de recios 
contrastes de posiciôn y clase, costum- 
bres y diferencias ancestrales; indios 
— de casi toda la gama, excepto las 
naciones del lejano sur; Negros— es- 
clavos, libres o cimarrones. Las muchas 
mezclas de estos elementos; y el total 
alinado con unos tantos Griegos, Ita- 
lianos, Franceses, Ingleses, Moriscos, 
Marranos, Portugueses (los dos ulti- 
mos frecuentemente sinônimos), y, sin 
duda, algunos otros.

De especial interés y significaciôn, 
a mi modo de ver, fue la réunion en 
esta frontera de indios de muy diver- 
sas naciones. Sabemos que aun antes 
de que el movimiento hacia el norte 
comenzara, ya habia entremezcla tanto 
en guerra como en paz, de las principa
les gentes indigenas (taies como Tlax- 
caltecos, Mexicas, Texcocos, Tarascos, 
Otomies). Después de todo, el pe- 
queno numéro de los invasores bajo
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la direcciôn de Cortès, no hubiera 
logrado imponer la soberanîa espa- 
nola sin la ayuda de un vasto nu
méro de aliados indîgenas, y esto ase- 
gurô el movimiento y entremezcla de la 
poblaciôn nativa. Y, en vîsperas de 
la Guerra Chichimeca, muchos miles 
de guereros indios, del centro y de 
los alrededores de la conquista corte- 
siana, marcharon hacia el noreste a 
través de territorio tarasco con el Vi- 
rrey Mendoza para derrotar a los Cas- 
canes y otras naciones en la llamada 
Guerra del Mixtôn. Asî la mezcla de 
culturas indîgenas en el centro y sur 
de México —mezcla sin término—  fue 
estimulada por la intrusion espanola. 
Aun asî este entretejimiento ocurriô 
casi exclusivamente entre naciones de 
culturas avanzadas —-“gente de puli- 
cîa”— .

Abora, con la entrada de segmentos 
de estas gentes a la Gran Chichimeca, 
comenzô un proceso de asociaciôn que 
no solamente continuô la entremezcla 
surena en una atmôsfera diferente, sino 
que también incluyô una combinaciôn 
de éstos con las culturas mâs retrazadas 
del norte. Y con el tiempo y la con
tinua migration liacia allî, este inter- 
cambio vino a incluîr nuevas ranche- 
rîas y naciones, mâs alla de los hori- 
zontes del siglo dieciséis. A la misma 
vez, por supuesto, negros, mulatos y 
zambos se hicieron patentes en el avance 
norteno, sajonando asî todavîa mâs esta 
inmensa olla podrida.

El fronterizo norteno auténtico que 
emergiô de todos estos matices y com- 
plejidades culturales, fue mucho antes 
de que este medio siglo se convirtiera 
en historia, el prototipo de un intensi- 
ficado mestizaje que formarîa al Mé
xico del futuro. Fue producto de la 
convergencia en la Gran Chichimeca 
de indios emergiendo del ârea de la 
conquista cortesiana, encontrândose con 
sus primos distantes en una tierra ex
traira, y asociândose mâs adelante con 
otras naciones discordes, dentro de un 
medio-ambiente extranjero. Descendien- 
te lejana de ese “melting pot” norteno 
es la poblaciôn mexicana de hoy, en el 
sur y oeste de los Estados Unidos, 
que parece haber tenido su origen total 
en aquellos territorios que bordeaban 
la antigua lînea divisoria entre los 
pueblos sedentarios y los Chichimecas; 
esto es, Jalisco, Michoacân, Guanajuato, 
Querétaro y, desde ahî, extendiéndose 
hacia el norte.

En la creaciôn de la Paz Chichimeca, 
debe tenerse en consideraciôn la mezcla 
que presentaban los recién pacificados, 
Se congregaban en ciertos centros prin
cipales, taies como San Luis Potosî, 
Charcas, Venado, Mezquitic, Monte Cal
dera, Mazapil, Saltillo y Colotlân. Tc- 
nemos una descripciôn, un panorama 
pintado por Miguel Caldera al Virrey, 
de su diplomacia de a caballo que ata- 
îa, en San Luis Potosî, emisarios de 
os hostiles de Pânuco, deseando asen- 
tarse en paz y participar de la gene-
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rosidad real. Y en el lejano oeste, el 
centro de pacificaciôn de Acaponeta 
captaba la voluntad de diversos grupos 
de las sierras circundantes.

Dentro de los principales sectores de 
esta convergencia panorâmica hubo, 
naturalmente, muchos tipos y grados 
sociales. Entre los Chichimecas, afin 
entre los mâs primitivos, habia jerar- 
quias: caciques, o capitanes y princi
pales -—con sus mujeres e hijos—  y 
los escalones mâs bajos de guerreros 
ordinarios con sus familias. Los do
cumentes de la Paz Chichimeca mues- 
tran claramente que los capitanes-pro- 
tectores, al negociar y administrer la 
pacificaciôn, tenian cuidado esumerado 
en observar estas distinciones, dândoles 
prendas ricas y finos présentes a aquéllos 
que pertenecian a las altas escalas. 
(También incidentalmente, los capitanes 
prestaban especial atenciôn a los ninos, 
con regalos extras en ocasiones religio- 
sas). Desde el comienzo de la diploma- 
de alianza militar con los recién paci- 
ficados, présentes a los jefes y prin
cipales incluian las aras del hombre 
blanco, prendas de vestir y uso de 
caballos.

De igual manera, pero en escala mâs 
grande y complicada, taies distinciones 
delineaban los varios niveles social, po- 
litico y militar de los de las naciones su- 
renas que entraban la Gran Chichimeca. 
Asi, cartas de privilegios y recompensas 
incluian el grado de “hidalgo” para 
los gobernadores, capitanes y princi

pales, a mâs de otras gratificaciones 
taies como excensiôn de impuestos. Y 
los caciques de estos “aliados” o “ami- 
gos”, andaban elegantemente vestidos, 
armados y a caballo. El pago para los 
aliados ordinarios y otro servicio, con- 
sistiô en almendras de cacao, a lo 
menos en las primeras décadas; para 
niveles mâs altos, o para ciertas clases 
de trabajo, taies como interprètes, el 
pago se hacia en la moneda corriente. 
Los mercaderes indigenas del sur, que 
formaron una categoria especial, con- 
tinuaron su tradicional oficio, en grande 
escala, en la nueva frontera.

Entre la inmensa conglomeraciôn de 
blancos y de sangres mezcladas, las 
variedades sociales, culturales y poli- 
ticas eran muchas y muy diferentes. 
Los propietarios de grandes minas y 
los que tenian énormes latifundios 
(generalmente sinônimos), asi como los 
oficiales de alto rango en el gobierno, 
constituian la aristocracia de esta pri
mera frontera. En categoria menor, se 
encontraban técnicos mineros, mayor- 
domos, estancieros menores, y sus 
criados, vaqueros, y demâs. Habia 
joyeros para trabajar la plata y otros 
artesanos, o gentes de otras habilida- 
des, como carpinteros, sastres, farma- 
céuticos, herreros y zapateros. Aboga- 
dos y notarios eran omniprésentes, por 
lo general con conexiones oficiales; los 
mercaderes abundaban, los carreteros, 
venteros y taberneros (que incluian mu
jeres) y varios otros tratantes. Agré-
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gueuse picaros, jugadores, prostitutas, 
carboneros, etcétera. Hallâbanse tam- 
bién algunos pocos encomenderos en 
los primeros bordes de la frontera, 
en la tierra Michoacân-Guadalajara- 
Otomî, cuyos negocios o asuntos 
militares los llevaron dentro de 
la Gran Chichimeca, También se 
encontraban marineros que habîan sal- 
tado barco y varios extranjeros que 
no siempre estaban de paso. Religiosos, 
principalmente frailes franciscanos, al
gunos agustinos; y jesuitas, cuando co- 
menzaban los anos de la Paz Chichi
meca, que luego vinieron a asentarse 
en la Nueva Viscaya.

Este kaleidoscopio humano, con abun- 
dancia de mujeres fronterizas y pio- 
neras, con sus ninos, las primeras 
gentes de la frontera, deben ser estu- 
diadas y conocidas, y merecen ser 
cantadas. No solo porque fueron una 
faceta del génesis mexicano, sino pre- 
cisamente porque fueron los pioneros 
de la primera frontera de tierra adentro 
norteamericana. Estos primeros “me- 
xicanos”, digamos, de aquellos confi
nes, mucho mâs complejo y jaspeado, 
de sangre y niveles culturales, que las 
sociedades angloamericanas de frontera, 
que ban sido superabundantemente can
tadas, se convierten en atractiva invi- 
taciôn para el estudio y contemplaciôn 
del amalgamiento de indios, europeos 
y africanos. Si alguna vez la ‘gran 
novela americana” -—aquel ilusorio ce- 
bo que con tanta frecuencia inspira

suenos literarios— encontrase su en- 
gaste auténtico, que necesariamente ha 
de contener los elementos humanos de 
los très continentes, ipor qué no 
aquî?.

Documentation para la historia de 
esta frontera es tan abundante, segu- 
ramente, como lo es la de ambientes 
similares en el Brasil, Argentina y 
otras fronteras americanas. Si reco- 
nocemos que esta frontera Chichimeca 
del siglo XVI, epecie de cornucopia ver- 
tiéndose hacia el norte, fue elemento 
fundamental en la creaciôn de la gente 
mexicana y de su naciôn ; que fue 
alli donde naciô y continua esa patria 
cultural y racial de tantos millones que 
ahora estân re-estructurando al suro- 
este de los Estados Unidos y a Califor
nia como otro norte mexicano, enfon
ces los ecos de tal sociedad, originada 
en la Guerra y Paz Chichimeca, harân 
de esta historia fronteriza una saga 
de mérito y valia.

Yo abogo por esto, siquiera por la 
buena razôn de que necesitamos un 
respiro — una vacation larga— de las 
simplicidades, de la plétora de detalle 
anticuado, del puro diluvio hollywoo- 
diano del Oeste Gringo que ha venido 
a ser, en una manera, poluciôn global. 
Y el antidoto mexicano, por decirlo 
asi, que propongo, bien puede ser una 
importante parte de ese râpido cambio 
que convida a continuar la expansion 
del norte mexicano.
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Natural consecuencia de la pro- 
pagaciôn de la fe en las tierras 
americanas recientemente descu-

biertas en el siglo XVI, fue la 
erecciôn de diôcesis y la designa- 
ciôn de los respectivos obispos 
para el gobierno espiritual de las 
cristiandades. Los reyes de Espa- 
na se habîan obligado a fundar las 
iglesias y a dotarlas de ministros 
idôneos. En lo cual, movidos de 
celos excesivos, en un principio 
procedieron con cierta precipita- 
ciôn. Semejante precipitaciôn, mas 
la necesidad, muy pronto engendré 
ciertos conflictos.

Porque, efectivamente, precipi- 
tada fue la erecciôn del primer 
Obispado Carolense en 1518. En 
el ano anterior, cuando la expedi- 
ciôn de Francisco Hernandez de 
Côrdoba pisô tierra yucateca, se 
apresuraron a enviar noticia de tal 
descubrimiento, a Cuba, al gober- 
nador Diego Velâzquez. Este, a 
su vez, mandô su capellân Benito 
Martin, el cual de tal manera exa
géré la importancia del descubri
miento, que moviô a Carlos V a 
pedir una diôcesis. S.S. Leôn X 
expidiô el 24 de enero de 1818 una
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Bula, en la que explicaba que el 
monarca espanol le diô la noticia 
de cierto descubrimiento de la ré
gion llamada Yucatân, de tal ma- 
nera extensa, que no sabîan si era 
isla o continente; y que habiendo 
fundado en sus costas el pueblo de 
Santa Maria de los Remedios, eri- 
gia por la présente bula un obis- 
pado en dicha ciudad, con el nom
bre de Carolense, al cual deberian 
estar sujetos los demâs pueblos 
fundados por los espanoles, y nom- 
braba por primer obispo al domi- 
nico Fray Julian Garcés.

Como las noticias que motivaron 
la erecciôn de este obispado, no 
correspondian a la realidad, seme- 
jante erecciôn por entonces no 
tuvo efecto. Los espanoles en 
taies fechas no habian fundado 
ningün pueblo, mucho menos igle- 
sia, como que fueron rechazados 
por los indios y apenas pudieron 
regresar a Cuba. “Ya embarcados 
en los navios — cuenta Bernai 
Diaz— hallamos que faltaban so
bre cincuenta soldados, con los dos 
que ilevaron vivos y cinco echa- 
mos en la mar de allî a pocos dias, 
que se murieron de las heridas y 
de gran sed que pasamos. . .  que

no quedô hombre de cuantos alli 
nos hallamos que no tuviese a dos 
y a très y a cuatro heridas, y el 
capitân con diez; solo un soldado 
quedô sin herir. 1

Fray Julian Garcés no llegô a 
tomar posesiôn de esa su diôcesis; 
ni saliô de Espana, sino hasta 
1527. Puesta de paz la tierra y co- 
nocido el error, S.S. Clemente VII 
expidiô la bula “Devotionis Tuae”, 
del 13 de octubre de 1525, por lo 
que trasladada la sede a la ciudad 
de Temixtitlân, “teniendo por dis- 
trito y limites los de Temixtitlân 
u otros que se le asignaron”, a vo- 
luntad, se entiende, del emperador. 
Por lo cual éste firmô una cédula 
en 1526, en la que “de suplicaciôn 
y expreso conocimiento del dicho 
Obispo Fr. Julian Garcés, senala- 
mos por limites del dicho Obispado 
de Yucatân y Santa Maria de los 
Remedios, las Provincias y Tierras 
siguientes: Primeramente la Pro- 
vincia de Tlaxcaltechle inclusive, y 
San Juan de Ulüa que confina con 
aguas vertientes hasta llegar hasta 
Matlata inclusive, y la Villa Rica 
de la Veracruz, y la Villa de Me- 
dellin, con todo lo de Tabasco, y
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desde el Rio Grijalva, hasta llegar 
a Chiapa”.2

Délimitation mâs vaga no podia 
haber, como que quedaban varios 
vientos sin définir. Tal era la ju- 
risdicciôn del obispado de Tlaxca- 
la lîamado Carolense, hoy Puebla 
de les Angeles.

El 2 de septiembre de 1531, fue 
la érection del obispado de Méxi- 
co, cuya comprensiôn abarcaba los 
territorios que actualmente forman 
los Estados de México, Hidalgo, 
Querétaro, Morelos, parte de San 
Luis Potosî, parte de Veracruz, 
parte de Guanajuato y parte de 
Guerrero, aunque conviene adver- 
tir que, por el norte, la tierra aûn 
no se exploraba ni conquistaba.

Tamana extension del obispado 
de México, que cada dia se amplia- 
ba mâs con los nuevos descubri- 
mientos, era muy dificil de gober- 
nar, por lo que la Audiencia empe- 
zô a gestionar muy pronto la érec
tion de nuevas mitras. Consecuen- 
cia de ello fue la expédition de 
una real cédula, el 20 de febrero 
de 1534, que dividia la Nueva Es- 
pana en cuatro provincias: Michoa- 
cân, México, Guazacualco y los 
Mistecas, y seis Obispados: Mi- 
choacân, Oaxaca, Guazacualco, 
México, Tlaxcala y Guatemala. 3

Taies erecciones no se hiceron 
luego. Para entonces solo existian

las diôcesis de México y de Tlax
cala. Con la démarcation que pro- 
puso dicha célula, empezaron los 
conflictos jurisdiccionales. El Ca- 
bildo de México se opuso, por una 
parte, a la érection del Obispado 
de Michoacân, porque con ello se 
causaba perjuicio a las rentas de 
aquel obispado; por otra, y por la 
misma razôn, se opuso también a 
la nueva démarcation que adjudi- 
caba ciertos pueblos a la diôcesis 
de Tlaxcala.4

En 1535, fue erigido el obispado 
de Antequera, hoy Oaxaca, y el 18 
de agosto de 1536 el cuarto de los 
obispados de Nueva Espana, el de 
Michoacân. Comprendia éste los 
actuales Estados de Michoacân y 
de Colima, casi todo el de Guana
juato, parte del de Jalisco y del de 
San Luis Potosi.

El quinto obispado fue el de 
Chiapas en 1539. El sexto y ülti- 
mo de esta época el de Guadalaja- 
ra el 13 de juliO' de 1548, al cual 
se le asignô los hoy Estados de Ja
lisco, Nayarit, Aguascalientes, Za 
catecas y parte de San Luis Potosi; 
cuando Francisco de Ibarra con- 
quistô la Nueva Vizcaya, la juris- 
dicciôn se extendiô hasta esas tie- 
rras y comprendiô todos los Es
tados del Noroeste.

Dentro de estos grandes, énor
mes, cuadros que eran las diôcesis,
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integradas cada una por sus res- 
pectivas parroquias, se organizô la 
Iglesia en México en relativamen- 
te poco tiempo, o sea, en menos 
de un cuarto de siglo. Las parro
quias, en buena parte nacieron de 
las misiones y doctrinas que for- 
maron los misioneros, los cuales, 
en muchos casos, pasaron de las 
manos de éstos a las del clero 
diocesano.

Es de notar, ademâs, la acciôn 
colectiva de los dirigentes y orga- 
nizadores de la naciente Iglesia, 
acciôn demostrada con las juntas 
precursoras de los Concilios Pro
vinciales Mexicanos. La primera 
junta, ünicamente de religiosos, 
fue la de 1524; a la de 1532, asis- 
tieron el Obispo de Santo Domingo 
y Présidente de la segunda Audien- 
cia, don Juan de Zumârraga, obis
po electo, y don Vasco de Quiroga, 
aün seglar; en la tercera, de 1539, 
estuvieron, ademâs de los prelados 
religiosos, los ya obispos Zumârra
ga, Quiroga y Lôpez de Zârate; en 
1544 fue la cuarta.

Los documentos de erecciôn de 
las diôcesis hablaban de varios 
puntos relacionados con la organi- 
zaciôn y sostenimiento de las Ca- 
tedrales, pero nada especificaban 
de los confines de ellas, Ni era 
posible. Pues si en el centro de 
México las conquistas ya se habian 
consumado y se conocla bien la

tierra, por el lado de los chichime- 
cas, o sea, en la frontera norte de 
Mesoamérica se tendia una terri
ble incôgnita; todavia no se traza- 
ban los caminos de la plata ni em- 
pezaba la cruenta y larga “Guerra 
Chichimeca”.

Y precisamente sobre estas tie- 
rras incôgnitas caian las jurisdic- 
ciones de las mitras de México, Mi- 
choacân y Nueva Galicia. Al ir 
el conquistador empujando esa 
frontera mâs hacia el norte, con 
la consiguiente fundaciôn de mâs 
poblaciones y mâs gentes puestas 
de paz, debian explotar los conflic- 
tos, y al estilo de entonces y con
forme al carâcter de aquellos seno- 
res, en forma enconada, terca e 
inflexible. De taies conflictos ju- 
risdiccionales nos interesan los 
habidos entre las mitras — o mi- 
trados— de México y Michoacân 
y Michoacân y Guadalajara.

La cédula del 20 de febrero de 
1534 que ordenaba la erecciôn de 
cuatro nuevos obispados, senala- 
ba a cada uno de ellos un radio 
de quince léguas; pero como toda
via sobraba tierra, se dio a la 
Audiencia la facultad de aplicar a 
cada uno lo mâs cercano. Decia 
la cédula: “Los limites senalados 
a cada uno de los obispados de 
nuestras Indias son quince léguas 
de término en contomo por todas 
partes, que comiencen a contarse
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en cada obispado a otro se parte 
por medio, y cada uno tiene su 
mitad por cercania, y hecha la par- 
ticiôn en esta forma, entran con 
la cabecera que cupiere a cada uno 
sus sujetos, aunque estén en limi
tes de otro obispado. Rogamos y 
encargamos a los prelados de nues- 
tras Indias que guarden sus limi
tes y distritos senalados, como 
hoy los tienen, sin hacer novedad; 
y en cuanto a las nuevas divisio- 
nes y limites se ejecute lo susodi- 
cho, donde no proveyéramos otra 
cosa”.5

El 30 de julio de 1535 la Audien- 
cia ejecutô la citada cédula. Como 
aün no se habia trazado la “pin- 
tura” o mapa de la tierra — a 
pesar de que el rey lo habia pe- 
dido muchas veces—- ni se cono- 
cian bien las distancias, la divi
sion résulté muy confusa en varios 
sitios. Y asi, ademâs de las pe- 
quenas escaramuzas habidas ya, 
explotô el llamado “Pleito Gran
de” entre los ilustrisimos senores 
Juan de Zumârraga y don Vasco 
de Quiroga. Duré mâs que ellos 
mismos y empezô antes de la 
consagraciôn de don Vasco.

Al ejecutarse la cédula de 
1534, no quedô comprendido en la 
jurisdicciôn de Michoacân el terri- 
torio de los chichimecas, que des- 
pués se le asignô, sino ünicamente 
el de Yuririapûndaro que era muy

vasto y que alcanzaba hasta San 
Luis de la Paz.

Parece que la finalidad de la Au- 
diencia fue asignar a este obispado 
los mismos limites que ténia el 
antigua reino de Michoacân. El 
cual, por el oriente, lindaba con el 
imperio de Moctezuma en las 11a- 
nuras de Ixtlahuaca, por donde 
confinaba también con la repübli- 
ca Matlalzinga; por el norte ter- 
minaba en Xichu y lindaba con las 
tierras de los Chichimecas; por el 
sur y poniente con el Mar Pacifico.

El pais de los chichimecas fue 
agregado en 1538. Por ese rumbo 
esta Querétaro ,tierra de chichime
cas pâmes, donde se estableciô un 
pueblo de indios en el citado ano. 
A esta causa se anadiô otra, la 
disputa por los diezmos de las es- 
tancias que se fundaron al oriente 
de Guanajuato.

Don Vasco —segûn afirma Bea
umont— cuando era togado, inter- 
vlno en las diligencias que se prac- 
ticaron para la division de la tierra, 
y en virtud de real cédula ,que dis- 
ponia las mojoneras de los cuatro 
obispados, habia presenciado la 
cosa con los demâs companeros de 
la Real Audiencia, dando puntual 
cumplimiento a su ténor; y asi, 
después que fue instalado en su 
obispado de Michoacân, se vio en 
la precisiôn de defender los dere-
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chos de su mitra y mirar por los 
diezmos, que juzgaba incontesta- 
blemente pertenecer a su iglesia 
catedral. Ofreciôse en el discurso 
de este pleito, tan espinoso e im
portante, un incidente que le obli
gé) a valerse de los resortes de su 
vasta instrucciôn, para alegar de 
su derecho... y entonces trabajô 
un informe que se reducia a pro
bar que no se debia admitir seme- 
jante apelaciôn”.

Los arrendadores de diezmos de 
México cobraban los diezmos de 
las estancias de los encomenderos 
Juan de Burgos, Juan de Soria, 
Soto, Sosa, Durân, Salazar y Cer
vantes, sobre los cuales alegaba 
tener derechos don Vasco como 
obispo electo de Michoacân.

Don Antonio de Mendoza ,ape- 
nas empezô el pleito, quiso termi- 
narlo declarando que dichas estan
cias pertenecian al obispado de 
México. Pero don Vasco —al de- 
cir de Beaumont— “como gran 
letrado, hubo de defender los fue- 
ros de su iglesia contra una 
usurpaciôn”.

Lanzô cartas de excomuniôn 
contra los duenos de las citadas 
estancias, si no le pagaban los 
diezmos a él y propuso que deci- 
diese la Audiencia con el Virrey.

“A pesar de no ser debido lo 
que pedia el Sr. Electo de Michoa
cân —reza el acta de Cabildo

Eclesiâstico de México, del 26 de 
noviembre de 1538— , por bien de 
paz y concordia y por evitar el es- 
cândalo de pleitos y diferencias 
entre personas eclesiâsticas (el Sr. 
Zumârraga y el propio Cabildo) le 
habian respondido al dicho Sr. 
Electo, que habrian por bien que 
el muy ilustre visorey y oidores 
determinasen. Lo cual sabido por 
éstos dijeron que no ténia jurisdic- 
ciôn sobre bienes y personas ecle
siâsticas; mas que si querian com- 
prometer en ellos la decision como 
ârbitros, la comprometiesen y ellos 
procurarian côncordar las partes. 
Requerido sobre esto el dicho Sr. 
Electo, se excusô y excusa de com- 
prometer la decisiôn, por tocar, 
como toca, a su iglesia, y pedia 
que los dichos Sres. Virrey y oido
res declarasen la justicia de las 
partes, no por via de determina- 
ciôn, sino de declaraciôn; y que si 
ésta conviniese a su Iglesia, pasa- 
ria por ella, y si no, que queria 
tener recurso a S.M.”.6

Ante la energia de Don Vasco, 
se recurriô al rey. El Sr. Zumâ
rraga y su Cabildo, mâs concilia- 
dores acordaron en sesiôn del 14 
de enero de 1539 entregar al Sr. 
Quiroga el “diezmo de las estan
cias que estân fuera de las dichas 
quince léguas, para que si S.M. 
manda que lo devuelva, lo devol- 
verâ y pagarâ a esta Iglesia de 
México dentro de très meses de
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venida la declaraciôn de S.M.”. 
Este acuerdo se ratificô en la se- 
siôn del 28 del mismo mes y en 
otras posteriores.7

En las del viernes 14 de febrero 
siguiente “se encargô al P. Fran
cisco Martinez fuese a medir los 
términos de este obispado de Mé- 
xico por donde linda con el de 
Michoacân, dândole un peso te- 
puzque por cada dîa”. El 15 de 
abril “determinô que para medir el 
camino de Michoacân, a fin de se- 
nalar exactamente los limites. . .  
por ser cosa que habrîa de durar 
para siempre, fuesen juntos a ello 
el canônigo Diego Velâzquez y el 
P. Francisco Martinez”. El 22 
“nombraron al suegro de Gudiel, 
por ser hombre que sabia muy bien 
el camino de Michoacân” para que 
acompanase a los anteriores.8

Meses después, el 3 de octu- 
bre del mismo ano, el rey firmô 
una cédula dirigida a Don Vasco 
en la que le ordenaba “que luego 
que ésta recibâis, como prometâis 
con el dicho nuestro visorey y 
oidores, para que ellos lo vean y 
determinen en ello lo que les pa- 
reciere, y aquello guardad y cum- 
plid, sin que haya pleito ni dife- 
rencia alguna”.9

El pleito volvia a manos del vi- 
rrey con su Audiencia. Quienes, 
en virtud de la real cédula a ellos 
dirigida, senalaron once mojones.

De dicha division el Sr. Quiroga 
pidiô el 5 de febrero de 1541 un 
traslado original, otro se dio al 
obispo y Cabildo de México. Pero 
ninguna de las dos partes quedô 
conforme; por lo que el présidente 
y oidores de la Audiencia de Nue- 
va Espana, por la confusion que 
resultaba del proceso, acordaron 
consultar con el rey y su Consejo, 
“para que donde se habian de co- 
menzar a medir las dichas diôcesis, 
mandase proveer lo que fuese 
servido”.10

El présidente y oidores de la Au
diencia el 21 de julio de 1542 no- 
tificaron la cuestiôn del rey ll. A 
lo cual se les contesté) el 13 de 
septiembre de 1543 “que veâis en 
revista el dicho pleito e determi- 
néis en él lo que hallâredes por 
justicia”.12

Pero en Espana, como se ve, no 
habia prisa. Por tal razôn, el 17 
de noviembre de 1542 el Cabildo 
de México determinô que fuese a 
la Corte el canônigo D. Francisco 
Rodriguez Santos a negociar con 
S. M. cosas de esta Santa Iglesia. 
Entre las instrucciones que se le 
dieron estaba la de “procurar con 
diligencia severa el proceso de en
tre los limites deste obispado y el 
de Michoacân, y se détermine, por 
ser grande el escândalo sobre esta 
diferencia. . . ”.13 “Y suplicar a 
S.M. sea servido de mandar dar su
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real cédula para que se esté por 
lo que el visorey senalô y amojonô 
entre los dichos obispados, por 
virtud de la cédula que para ello 
vino de S.M. y déclaré que aquello 
se guarde y cumpla, porque en no 
lo guardar el Obispo de Michoa- 
cân, como no lo guarda, porque 
lleva los diezmos de las estancias 
que caen en este obispado, que es- 
tân junto a los limites y mojones 
de los términos, hay y se recrecen 
muchos escândalos”.14.

Presentado el proceso de la cau
sa en el Consejo de Indias, éste 
dicté un auto el 21 de junio de 
1544, en el que ratifica lo orde- 
nado en la real cédula del 13 de 
septiembre de 1543: que “fue re- 
mitido este dicho proceso al Prési
dente y Oidores de la Audiencia 
Cancillerla Real de la Nueva Es- 
pana, para que en grado de revista 
lo determinasen”.15.

El rey, por su parte, el 18 de 
julio del mismo ano de 1544 man
dé una cédula en la que ordenaba 
a la Audiencia, en virtud de otra 
inserta, que viera en revista el 
pieito en cuestiôn.16

A pesar de lo anterior, el mismo 
Consejo pronunciô otro auto el 2 
de julio siguiente, en el que mandé 
que el amojonamiento hecho por 
la Audiencia el 30 de julio de 
1535, se guardase y cumpliese en 
todo. Tal auto se confirmé luego,

a no obstante la objeciôn de am- 
bas partes. Don Vasco pidiô eje- 
cutoria de lo determinado se le 
diô el 5 de diciembre del mismo 
ano de 1544 y con ella se présenté 
en la Audiencia pidiendo que en 
su cumplimiento se nombrase per- 
sona de confianza que declarase 
los términos de los pueblos y los 
pusiese de tal manera que conclu- 
yesen las diferencias. Alegaba que 
habia error en las medidas hechas 
por el geôgrafo barcelonés Juano- 
to Durân. La Audiencia nombrô a 
Gregorio Villalobos para que las 
rectificase. Este fue a los lugares 
en pieito, recibiô informaciones y 
puso mojones en los limites. Lue
go vino otro lio sobre la paga de 
los salarios del dicho Villalobos y 
sus oficiales.

El 13 de enero de 1547 el canô- 
nigo don Pedro Yépez y Alvaro 
Gutiérrez, ambos de la catedral de 
Michoacân, presentaron una peti- 
ciôn en la estancia de Guanajuato 
ante Antonio de Godoy, justicia 
mayor de los chichimecas blan- 
cos, a fin de que le diesen posesiôn 
de ciertas estancias al obispado de 
Michoacân, alegando que estaban 
mâs cerca de éste que de otro al- 
guno y que en ellas don Vasco 
habia hecho sus funciones de 
obispo. Oidas las informaciones 
testimoniales, se les mandé dar po
sesiôn de dichas estancias. 17
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Por entonces fue cuando muriô 
don Fray Juan de Zumârraga y no 
viô la conclusiôn de este pleito 
que le fue adverso.

Vinieron luego las reacciones de 
la otra parte y nuevas apelaciones 
y mâs cédulas: una del 12 de ma- 
yo de 1552, dirigida a la Audien- 
cia para que apresurara la conclu
siôn de este pleito; otra, a la mis- 
ma sobre lo mismo, el 11 de marzo 
de 1553 y sobre que diese pronto 
término al litigio sobre pagos de 
honorarios a los que intervinieron 
en la fijaciôn de los limites; y otra 
mâs, a instancias de don Vasco, en 
el propio mes de marzo.18

El 12 de marzo de 1556, se pré
senté don Vasco a la Audiencia 
pidiendo se le mantuviera en la 
posesiôn de los sitios que se le 
confirmaron en 1547. El obispo de 
México se opuso, alegando incom- 
petencia del justicia mayor. Vol- 
viô a recrudecer el pleito, volvie- 
ron los alegatos y, finalmente, el 
25 de febrero de 1557, la Audien
cia dicté un auto en el que mandô 
a los prelados que no innovasen 
nada ni proveyesen de cura bene- 
ficiado en Querétaro ni cobrasen 
los diezmos de dicho pueblo y 
estancias.

El arzobispo de México alegô 
que no habîa innovado cosa algu- 
na, pero que Querétaro le perte- 
necia y que alli ténia puesto cura

y vicario. Replicô el obispo de 
Michoacân y consiguiô que el 16 
de marzo siguiente que “fuése am- 
parado en la posesiôn que habia 
tenido de llevar los diezmos de las 
estancias alegadas”. Después, en 
otro ocurso, anadiô otras estancias 
sobre las cuales pidiô se “declara- 
se el amparo”. Nuevas réplicas 
del arzobispado de México, nuevos 
autos de la Audiencia, que ratificô 
el del 16 de marzo de 1557, y nue
vas probanzas.19

En eso falleciô también don 
Vasco, el 14 de marzo de 1565, de 
modo que ninguno de los dos gran
des prelados viô la conclusiôn del 
“Pleito Grande”.

Esta llegô el 29 de octubre de 
1568, corridas ya très décadas de 
haberse iniciado. Ganô la mitra de 
Michoacân. Se le reconociô el de- 
recho a la posesiôn de Querétaro 
y de las estancias y tierras a él su- 
jetas y a los correspondientes diez
mos. Al Sr. Zumârraga, en cam- 
bio, se le condenô a devolver los 
diezmos cobrados desde la fecha 
de la division (30 de julio de 1535) 
hasta 1537. Eran 2,515 pesos de 
oro de minas. Como no habia de- 
jado bienes con qué pagarlos, se 
sacaron a remate très casas.20

Con todo, el pleito no parô alli, 
vino luego una larga tregu a. En 
1584 se comenzaron a suscitar 
nuevas dudas y se hicieron otros
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autos.21 Mientras se ventilaba el 
“Pleito Grande” entre don Vasco y 
el Sr. Zumârraga, apareciô otro, 
también por cuestiones jurisdiccio- 
nales o limites, entre don Vasco y 
el obispo electo de la recién funda- 
da diôcesis de Nueva Galicia don 
Juan Infante Barrios. Este pleito, 
si fue menos largo, fue, en cambio, 
mâs violento, como que pasô a 
vîas de hecho.

A mediados de 1548 se quejô don 
Vasco de que los vecinos de la 
ciudad de Guadalajara, provincia 
de la Nueva Galicia, con mucha 
gente y a mano armada entraron 
en los términos de su diôcesis y 
recogieron los diezmos que perte- 
necîan a la mitra michoacana, dân- 
dolos a un clérigo que iba con ellos 
y que se decîa provisor del obispo 
electo de Nueva Galicia; ademâs, 
mataron el ganado que no pudie- 
ron llevar y prendieron y maltra- 
taron a los estancieros. Llevado 
el caso al Real Consejo, éste de- 
volviô a la Audiencia local todo el 
asunto para que lo examinase, 
hiciese nuevos limites y castigase 
a los que lo mereciesen. Al igual 
que en el “Pleito Grande”, cuando 
llegô la respuesta, ya el obispo 
electo habia rendido la vida.

Pero el sucesor —en la mitra y 
en el pleito—  don Pedro Gômez 
de Maraver, en 1550, exponia ante 
el emperador esta queja: “Costum-

bre es de los indios (la cual parece 
haberse introducido en los espano- 
les) que el que comete delito es 
el primero que se va a quejar y 
pasa ansi que luego que el obispo 
de Michoacân supo el nombramien- 
to hecho por V.M. al obispo de 
Nueva Galicia, procurô por muchas 
vîas de lo impedir.. .  por su pro- 
pia persona, excediendo y pasando 
los limites de su obispado pasô el 
Rio Grande de la parte de este 
obispado, haciendo autos de que- 
rer tomar posesiôn y después por 
su mandado un Juan Garcia, su 
provisor con otras gentes entraron 
dentro de nuestro obispado e de- 
rrocaron la iglesia que se decia de 
Nuestra Senora de la Purificaciôn, 
que es la primera que Nuno de 
Guzman hizo sobre el vado del 
mismo rio a la parte de esta Nue
va Galicia y tomaron imâgenes y 
el ornamento de ella y quebraron 
ciertas cruces grandes de madera 
que estaban en el patio y prendie
ron al vicario nuestro que en ella 
residia e hicieron huir a otros re- 
ligiosos que ténia puestos para 
doctrinasen a los naturales. . .  y 
aunque por mi parte al dicho obis
po de Michoacân y a sus ministros 
les fue pedido que enmendasen los 
hurtos y agravios de todo, volviô 
las espaldas. . . y haciendo del 
muy agraviado, se fue a quejar an
te Vuestra Majestad. Todo lo 
cual hemos comportado tanto
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tiempo con mucha paciencia por 
no significar a Vuestra Majestad 
nuestras flaquezas y porque las 
espuelas que el obispo de Michoa- 
cân mete son tan duras y arrima- 
das que por mâs concertado y leal 
que sea el caballo, le hace hacer 
desgracia”.22

El problema de los limites entre 
las mitras de Nueva Galicia y Mi- 
choacân se complicô porque, mien- 
tras los prelados de aquélla que- 
rian la sede en Guadalajara, don 
Vasco la exigia en Compostela, y 
segün la sede, séria el punto de 
referencia para marcar las quince 
léguas. Don Vasco, la misma 
energia que aplicô en la erecciôn 
de la mitra de Nueva Galicia, des- 
membrândola de su jurisdicciôn, la 
aplicô en exigir que la sede estu- 
viese en Compostela. De ahi el 
pleito.

Por eso escribia el Sr. Gômez 
Maraver: “Gran admiraciôn pone 
la solicitud y cuidado que el obis
po de Michoacân tiene en procu- 
rar que la catedral se traslade, no 
sin pequeno detrimento de su con- 
ciencia y no dudamos que si lo 
entiendese y hubiese visto, huirîa 
de ello y lo aborreceria por ser en 
perjuicio tan notable del estado es- 
piritual y temporal de este reine 
demâs de ser cosa monstruosa po- 
ner pastor donde no hay ovejas. . . 
predicar en desierto y ser obispo

de un pequeno tugurio de paja, no 
sin pequena ignominia de nuestra 
persona y lâgrimas y clamor del 
pueblo. . .”.23

Desde el mismo ano de la bula 
de erecciôn, pero tomando como 
punto de referencia Guadalajara, 
el Sr. Gômez Maraver, obispo elec- 
to, dirigiô al rey una solicitud en 
la que le pedia una cédula que de- 
finiera los limites de la nueva diô- 
cesis. El monarca, en noviembre 
de 1548, ordenô al virrey Men< o- 
za que seiïalase los linderos entre 
las dos mitras; pero como dicho 
virrey tuvo que salir a Perd, a 
instancias del Sr. Quiroga, se or
denô al sucesor don Luis de Ve- 
lasco que hiciese el deslinde. Tal 
deslinde, empero, estaba condicio- 
nado por el lugar de la sede.

Contra las peticiones de don 
Vasco, el 2 de junio de 1550, cl 
Sr. Gômez Maraver presentô un 
alegato, en el que decia que fijar 
la sede en Compostela —y por con- 
siguiente, desde alli marcar las 15 
léguas— , era “contra el ténor de 
las provisiones reales de V.A., e 
contra su real servicio y en total 
destrucciôn de la doctrina y del 
bien comün, espiritual y temporal 
de aquella provincia. . . ”.24 Un 
mes después, el 7 de julio, el mis
mo prelado diô “poder libre e 11e- 
nero bastante” a Juan de Soler 
para tramitar el cambio de la silla
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épiscopal a Guadalajara y para la 
rectificaciôn de limites con el obis- 
pado de Michoacân.25

El virrey, a 9 de enero de 1551, 
comisionô a Diego Ramirez para 
que arreglara los limites; présenté 
éste su proyecto ,y el 20 de junio 
el virrey ordenô que se respetasen 
las mojoneras provisionales y re- 
mitiô al Consejo de Indias las pre- 
tensiones de ambas partes.

El obispo de Nueva Galicia, ape- 
lô. A uno de esos escritos contes
té el virrey: “La carta de V.S. de 
7 del présente y en lo que toca a 
que no he respondido a otros de 
V.S. estoy maravillado no haber 
recibido mi respuesta, porque a 
ninguna he dejado de responder en 
lo demâs que V.S. dice que se sus- 
penda el negocio a que fue Diego 
Ramirez hasta tanto que S.M. sea 
informado de lo que convenga y 
provea lo que sea servido. Yo vi 
las causas que V.S. dice, y paré- 
ceme que tiene razôn, acâ no pode- 
mos remediar cosa alguna porque 
como V.S. sabe, S.M. tiene man- 
dado por muchas cédulas que la 
Iglesia y silla épiscopal de ese 
obispado esté en Compostela y que 
de allf se midan las quince léguas 
del distrito y las cercanias en cum- 
plimiento de esto y de lo que S.M. 
por expresa cédula me mandé en
vie a Diego Ramirez holgara ser 
parte para lo sobre ser y aun re

mediar. Tengo entendido que vis- 
to los recaudos que V.S. envia a 
S.M. y los senores del Consejo y 
el agravio que en ello recibe lo 
mandara rem ediar...”. El 7 de 
marzo el virrey volviô a escribir 
en los mismos términos.26

Como don Vasco se oponia con 
todo su prestigio y su ciencia de 
togado, las pretensiones de los neo- 
gallegos no prosperaron por en
fonces. La primera respuesta 
-—dirigida al Sr. Gômez Mara- 
ver— data del 5 de marzo de 
1552, y fue negativa. Como en el 
caso de fray Zumârraga, el obispo 
neogallego para entonces ya era 
muerto: “Los senores del Consejo 
Real de las Indias de S.M. habien- 
do visto los pedimientos ante elles 
hechos por Don Vasco de Quiroga, 
obispo de Michoacân, y por don 
Pedro Gômez Maraver, obispo de 
la Nueva Galicia, y los testimo- 
nios, informaciones y otras escri- 
turas por ambas las dichas partes 
presentadas, y habiendo asimismo 
visto la declaraciôn del amojona- 
miento de ambos obispados hecha 
por don Luis de Velasco, virrey de 
la Nueva Espana y la ejecuciôn 
que de el dicho amojonamiento se 
hizo por Diego Ramirez, juez de 
comisiôn del dicho virrey, en Ma
drid a 5 dias del mes de marzo de 
1552, declararon que lo pedido y 
mandado por parte del dicho obis-
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po de la Nueva Galicia cerca de 
que se quite la silla de su obispado 
de la ciudad de Campostela y se 
ponga en la de Guadalajara, no 
habla e hubo lugar e se lo debi'an 
de negar y negaron e mandaron 
que la dicha silla e iglesia catedral 
se quede y esté puesta en la dicha 
ciudad de Campostela como estâ 
mandado. Y que debi'an confir
mai* y confirmaron la dicha decla- 
raciôn del dicho virrey y todo lo 
hecho y ejecutado por el dicho su 
juez de comisiôn, ansî en lo que 
toca a los mojones de las quince 
léguas como a los mojones de las 
cercanias de los dichos obispa- 
d o s .. .”.27

Siguiô el pleito. Por fin, el 10 
de mayo de 1560, el rey firmô una 
cédula por la que, al cambiar la 
sede de Compostela a Guadalaja
ra, y tomando a ésta como punto 
de referencia, fue posible trazar los 
limites.28 Para 1564 se creyô que 
todo estaba concluido. “En 1596 
se volvieron a entablar nuevas di- 
ligencias y duré este prolijo nego- 
cio hasta el ano de 1664”.

Estos dos fueron los “pleitos 
grandes”. También hubo otros 
chicos. Como las diôcesis de Mi- 
choacân y Nueva Galicia por el 
norte lindaban con la zona de la 
“Guerra Chichimeca” que, habien- 
do empezado cuando estaban en su 
apogeo los citados pleitos, durô

cuarenta anos, por ese lado iban 
ampliando las dos su jurisdicciôn. 
En los principales puntos donde 
podian coincidir los limites de 
ellas, alli habia pleito seguro.

Al descubrirse las minas de San 
Luis Potosi —como dice Baselen- 
que— “diôse el bramo. . .  volé 
la fama, y acudieron de todas las 
ciudades y demâs reales de mi- 
nas”.29 Iba de todo. Unos 11e- 
garon por el sur, provenientes de 
la diôcesis de Michoacân; otros por 
el noroeste, procedentes de la Nue
va Galicia. Ensanchando los limi
tes de ésta, los primeros en pene- 
trar fueron los franciscanos en Za- 
catecas, hacia 1538, cuando aun 
rebullia la guerra chichimeca; al 
fundarse el pueblo, entre éstos se 
metiô el bachiller Martin de Ba- 
rrientos, que habia sido cura de 
Mazapil, por nombramiento que le 
diô el Ilmo. Sr. Alzola, obispo de 
Guadalajara, y comenzô a ejercer 
como cura y vicario del recién 
fundado pueblo. A mediados de 
1594 empezô el pleito. El primer 
alegato que conocemos, presentado 
en Valladolid, data del 31 de oc
tobre de ese ano, y en él la mitra 
de Michoacân réclama sus dere- 
chos. En 1595, en noviembre, es- 
tuvo en San Luis el chantre de 
Guadalajara, don Francisco Marti
nez y viô “una comisiôn que don 
Francisco Santos Garcia, obispo de
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este obispado diô al dicho bachiller 
Barrientos”.30 Hubo interrogato- 
rios, probanzas y declaraciones, y 
el pleito vino a concluir antes de 
terminar el siglo.31

Por los mismos anos hubo tam- 
bién otro pleito cihco, entre las 
mitras de México y Michoacân, e 
igualmente, por cuestiones de limi
tes en la vasta région del Rio 
Verde.

“En el libro cuarto de actas ca- 
pitulares de la catedral de México, 
a 7 de septiembre de 1597, se lee 
el aviso del chantre Dr. D. Alonso 
Larios de Bonilla, que andaba ad- 
ministrando los diezmos de Queré- 
taro, sobre que muchos vecinos de 
alli trataban de ir a poblar el Rio 
Verde, por ser tierra muy fértil y 
a propôsito para grandes semente- 
ras y cria de ganado mayor, lo 
que hacia necesario mandar per- 
sona que a nombre del senor arzo- 
bispo tomase posesiôn del pueblo. 
Habiéndose ofrecido el capitân 
don Diego Franco, se le enviô el 
poder, confiando en que de buena 
voluntad lo ejercerfa. El 2 de oc- 
tubre de 1598 tratô el Cabildo de 
lo que importaba hacer para que 
la nueva poblaciôn de Rio Verde, 
jurisdicciôn de Querétaro, recono- 
ciera y pagara los diezmos que, 
segün informes, séria buena canti- 
dad de ganado mayor y semilla. Ya 
sobre el particular se habia escri-

to a algunos vecinos, recomendân- 
doles no acudiesen por la doctrina 
al obispo de Michoacân, como este 
lo pretendia; y se acordô despa- 
char un ministro con recaudos de 
vicario y cura y con poder para 
cobrar los diezmos: fue nombrado 
el padre Garcia Ruiz de Alarcôn, 
quien hizo las diligencias respec- 
tivas e informé el 4 de diciembre 
inmediato”.32

En un principio, como del rum- 
bo de Querétaro llegaron al Rio 
Verde misioneros y pobladores, el 
arzobispo de México ejercia alli su 
jurisdicciôn. Al fundarse la ciu- 
dad de San Luis Potosi, empeza- 
ron las reclamaciones tanto en lo 
civil como en lo eclesiâstico. El 
pleito concluyô hacia 1600, y Rio 
Verde cayô dentro de la jurisdic
ciôn de Michoacân, cuyos limites 
todavia se ampliaron mâs y alcan- 
zaron los confines del Nuevo San- 
tander. Era lôgico, puesto que, al 
concluir la guerra chichimeca, nue- 
vas tierras y nuevas gentes se die- 
ron de paz y hubo necesidad de 
ampliar los limites de esos obis- 
pados, como también el de México 
pedia ampliaciôn.

Los conflictos jurisdiccionales 
que hemos resenado integran el 
ser y la manera de ser de aquel 
siglo y de aquellas gentes cuyos 
rudos golpes forjaron nuestra Nue
va Espana.
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Dr. Francisco Miranda Godinez

Dentro del gran marco conceptual de la doctrina mercantilista va a 
insertarse el proceso de la ilustraciôn y a sufrir los efectos que esa politica 

econômica conlleva, aun cuando hay que afirmar también que muchos de

<$i §fero ^ecufat

los ilustrados de las postrimerias del siglo XVIII recibieron marcada 

influencia de la doctrina econômico-politica que sustenta al liberalismo.

il
Sin entrar a un anâlisis minucioso del mercantilismo, si es necesario 

senalar algunas de sus premisas, principalmente aquellas que se relacionan 
con la ilustraciôn. Elias son: El Estado es a la vez el sujeto y el objeto

de la politica econômica del mercantilismo. El Estado debe fortalecerse 
y por tanto supeditar tcda acciôn econômica en favor del florecimiento
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y engrandecimiento del Estado. Tiene que ser su poder fuerte dentro y 
fuera. La riqueza es vista como fundamento del poder del Estado y no 
como algo valioso para el individuo, como la concibe el liberalismo. El 
dinero, los metales preciosos, constituyen la riqueza del Estado, quien debe 
tener medios propios para procurârselos, no depender de nadie. Para ser 
fuerte, el Estado tiene que defenderse mediante un ejército y una marina 
poderosa. Los sübditos deben producir, ser econômicamente activos, pues 
de su trabajo dépende la fortaîeza y prosperidad del Estado. Sin süb
ditos trtbajadores e instruidos no se concibe un Estado fuerte. El Estado 
debe atender los medios de production, asi como la educaciôn del pueblo. 
Es, pues, el mercantilismo una politica encaminada a la total transfor- 
maciôn de la sociedad y de su organizaciôn. El Estado créa y fomenta 
las instituciones econômicas, administrativas y culturales que el pueblo 
requiere, vêla por él, pero no le permite insmiscuirse en el gobierno que 
esta en las manos del Rey y sus ministros.

Aun cuando Espana girô en torno de esta doctrina, su propio desarro- 
llo histôrico no le permitiô apiicar todas y cada una de las premisas que 
la constituyen. Algunas de ellas tuvieron vigencia, otras no fueron obser- 
vadas, o se aplicaron tardiamente y en forma parcial, de tal suerte que 
Espana aun cuando movida por esa politica, no présenta las caracteris- 
ticas que otras potencias adquirieron con su cumplimiento. Sin embargo, 
podemos afirmar que el principio politico esencial, es el de fortalecer al Es
tado y subordinar toda la economia a sus intereses si se cumpliô, aun 
cuando se lesionaran los intereses y bienestar économie© de sus colonias. 
Tambiéîn tenemos que admitir que de acuerdo con esa politica se crearon 
instituciones tendientes a hacer mâs efectivo el uso de los recursos na- 
turales en beneficio estatal ,de controlar econômica y politicamente a la
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poblaciôn, como fue el caso de la implantaciôn del sistema de intedencias; 
de vigilar el territorio del Imperio, principalmente en las regiones limî- 
trofes crîticas, estableciendo un sistema militar de defensa a través del 
sistema présidial y la red de misiones; fomentando la creaciôn de institu- 
ciones culturales, cientificas y literarias que apoyaran el desarrollo tec- 
nolôgico que requerian las colonias para su mejor explotaciôn y también 
la educaciôn del pueblo, tanto la elemental a la que se tratô de impulsar, 
como la superior y artîstica.

Si bien hay que aceptar estas medidas como positivas, también hay 
que admitir que se tendiô a recibir colaboraciôn de la sociedad colonial, 
siempre y cuando no se opusiera a los planes politicos del Estado. Cuando 
los grupos criollos que llegaron a descollar culturalmente y cuya fuerza 
econômica era también poderosa, trataron de salirse de los lineamientos 
que el Estado trazaba; éste los desbarataba con habilidad y rigor. Gran
des personalidades criollas, como Francisco Javier Gamboa, en México; 
José Baquijano, en el Perü, représentantes de la sociedad criolla de esos 
paises, junto con otros personajes, tuvieron que sufrir el real disgusto, 
salir de su patria y aceptar por la fuerza, las razones de Estado que 
desde Maquiavelo se interpretan como el interés del Estado sobrepuesto 
a toda otra consideraciôn.

Es dentro de ese marco politico-econômico que se produce la ilus- 
traciôn en Espana y en sus colonias. Dentro de ellas, como escribe 
Sarrailh, minorias aisladas que disfrutan los beneficios de la cultura que 
se percatan de que “estâ prenada de valores infinitos y sôlo a través de 
ella puede regenerarse el pais y devolver su dignidad y su libertad al in- 
dividuo”. Esos pequenos grupos van a entablar una lucha tenez, im
placable y postiva para dar a los hombres el pan del cuerpo y del espîritu, 
la garantia de que sus derechos naturales sean garantizados de que gozen 
de la cultura europea.

Aceptada la capacidad intelectual, el ejercicio racional, la cultura con 
sus instrumentes y esencias constituia la base de todo cambio, del pro- 
greso, del bienestar. Catecismo y cartilla fueron los instrumentes para 
transformar a la sociedad indigena. La letra impresa, el alfabeto posi- 
bilitarfa el acceso a niveles culturales mâs amplios, en los cuales, al con-
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tacto con ei pensamiento universal de todos los tiempos podrian incor- 
porarse no solo al saber puro, sino también las formas prâcticas de 
aplicarlo. Escuela de artes y oficios diéronles las técnicas que ellos no 
manejaban y abrieron su sensibilidad hacia otros horizontes artisticos. 
El esfuerzo educativo realizado en este perîodo va a ser mucho mayor 
que el se realiza en siglos posteriores.

Y para conffirmar ese pensamiento y mostrarlo materializado, el 
obispo jurista Vasco de Quiroga realiza en Michoacân la mâs notable 
experiencia de la Edad Moderna, la de hacer efectiva una Utopia, la mâs 
perfectamente concebida por la mente humana, la de Tomâs Moro, ins- 
taurando en sus comunidades indigenas formas electivas auténticamente 
democrâticas, que hicieron posible una sana convivencia y que esas co
munidades pudieran regirse por si solas. Aspiraba a la creaciôn de autén- 
ticas repûblicas, “en las que los indios podrian desarrolar —bajo la tutela 
amorosa del genuino espiritu cristiano— sus capacidades latentes de vida 
ciudadana”.

El mismo Quiroga en sus alegatos juridicos sostendrâ la igualdad 
esencial de los indios como sujetos de derechos y participes, por el simple 
hecho de ser creaturas racionales de todos los fueros y prerrogativas que 
nacen de la naturaleza misma y constituyen la dignidad y el tesoro moral 
de la persona humana, como escribe Gabriel Méndez Plancarte.

Y si de encendidas defensas en torno de la igualdad, de la frater- 
nidad y de la libertad se trata, el mismo Quiroga, al igual que Las Casas, 
Zumârraga, Gante, no solamente escribirân profundos y valerosos alega
tos, y actuarân haciendo realidad esos principios, decretando ellos, desde 
muy temprano abolida la esclavitud de algunos servidores y luchando por 
la extinciôn general de esa aberrante y cruel instituciôn.

Y en torno a las formas de gobierno, a los derechos que tienen los 
sübditos de todo Estado, a la necesidad de que éste no atienda tan solo 
sus peculiares intereses, sino que preferentemente vea los de los miem- 
bros Fray Pedro de Gante recordaba al Emperador que “mire como buen 
pastor por sus ovejas, y que mire que Cristo Nuestro Redentor no vino 
a derramar su preciocisima sangre por sus tributos, sino por sus ânimas”.

36



Esta réflexion tan aguda es la que insistentemente se estarâ dirigiendo al 
Monarca para que atienda sus colonias y el bienestar del pueblo y no 
solo los intereses de la polîtica europea. También se habrâ de recomen- 
dar buen tino en la selecciôn de los administradores, para “que no sean 
lobos entre ovejas” y para que no destruyan y enganen a los subditos 
ni se sirvan de ellos, sino que brevemente les hagan justicia y auxilien.

Estos principios esparcidos en el anchuroso campo de México desde 
el siglo XVI, y mantenidos con ardor por los sucesores de esos primeros 
apôstoles fueron los que infiltraron en el corazôn y espîritu de los mexi- 
canos las ideas de fraternidad, de igualdad y de libertad, el libre uso 
de la razôn y la creencia en el valor liberador de la cultura, asî como 
en la necesidad de que el ciudadano participara en las decisiones 
gubernativas.

Podemos afirmar que nuevos refuerzos a esos principios llegaron en 
siglos posteriores a la Nueva Espana, aportados por civiles y eclesiâsticos, 
pero principalmente a través de los libros que inspiraban a los espiritus 
selectos. Por ello, no es nada extrano que ciertos principios del carte- 
sianismo se encuentren en las obras de la Décima Musa y que las ideas de 
Malebranche, Newton, Gasendi, en el campo de la ciencia, aniden en al- 
gunas mentes, asî como las de los Jusnaturaiistas Grocio, Puffendorf, 
Wolf en varios juristas y las de los ilustrados franceses, Voltaire, Rou
sseau, Condillac, Diderot, Montesquieu, en otros seres y colectividades 
novohispanas.

Por otra parte, como ha sido expuesto generalmente por Bataillon, 
Sarrailh, Ricard, Delpy y también por Gaos, Navarro, Quiroz, Gonzalez 
Casanova, Pérez Marchand, Méndez Plancarte, el paso de las ideas ilus- 
tradas sî muchas veces fue directo, en la moyarîa de los casos fue a 
través de la metrôpoli que después de una era de gloriosa prosperidad, 
se sumiô en pesado letargo. De su postraciôn trataron de sacarla un pu- 
nado de gigantes que, como escribe Maranôn se encargaron de que no se 
rompiese la lînea de continuidad de la civilizaciôn”, resueltos escribe Sa- 
rraih en su trascendental estudio, con todas las fuerzas de su espîritu y 
todo el impulso de su corazôn, a dar prosperidad y dicha, cultura y dig- 
nidad a su patria. Estos — “filôsofos” a la manera internacional— aun- 
que por otra parte, fuertemente apegados a su tierra, sacuden viejos pre-
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juicios y una gabiante tradiciôn espiritual y, con una mirada nueva, se 
ponen a medir el retraso de Espana respecto de las demâs naciones eu- 
ropeas y a predicar incansablemente los remedios que acabarân con ese 
retraso. Algunos de ellos se expresan con fogosidad, como Cabarrüs, 
otros con serenidad, como Jovellanos o Cavallines, pero todos trabajan 
por esa restauraciôn, ya deseada y planeada en la generaciôn anterior 
por hombres como Ward y Bawles, extranjeros conquistados y asimilados 
por Espana. Multiplican sus averiguaciones y sus estudios, sus escritos 
y sus discursos. Con tierno y minucioso cuidado, visitan todos los rin- 
cones de su amada patria. De este contacto carnal sacan preciosas en- 
senanzas y razones para esperar en un porvenir mejor. Anhelan “Pro- 
greso material, desde luego: es preciso que los campos se cultiven mejor 
y est osera cuando la propiedad esté mejor repartida. Es preciso que 
las fâbricas se multipliquen, y se multiplicarân cuando los artesanos sean 
mâs instruîdos y mâs inteligentes los duenos”. Pero mâs todavîa, progreso 
moral. Se habrâ dado ya un gran paso cuando la vida sea menos dura 
y misérable, cuando el obrero de las ciudades y el jornalero de los cam
pos, mejor tratados por sus patrones, adquieran conciencia de la dignidad 
humana. Gracias a la cultura y al estudio, el hombre nuevo se lanzarâ 
fuera de las disciplinas estrechas y anticuadas, y conocerâ ahora sus 
fuerzas y obligaciones. Se convertira en un ciudadano. . . ” conciente de 
su fidelidad a su monarca, a quien se ama cuando es justo, virtuoso y 
bienechor, como Carlos III, pero a quien no se dejarâ de juzgar si es débil 
e indolente, como Carlos IV. Pese al prestigio mistico de su funciôn, el 
rey no podrâ ya creerse por encima de las leyes eternas dictadas por la 
razôn y que no tardarân en quedar inscritas en una constituciôn”.

Todos estos anhelos formulados por la minorîa ilustrada espanola, 
pasaron mtegramente a la mente de la minorîa ilustrada criolla novo- 
hispana que anadiô a ellos algunos mâs privativos de nuestra circuns- 
tancia y no se preocupô por algunos que, si bien en Espana tenîan razôn 
de ser, aquî no constituîan problema alguno, como es el caso de la anti- 
rreligiosidad. La ilustraciôn penetrô en nuestro ambiente pero sin afectar 
la ortodoxia por el filtro que Espana le impuso.

Seiïalemos enseguida algunos logros conseguidos por esa minorîa 
ilustrada espanola para ver cômo éstos repercutieron en Nueva Espana.
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El bien comün, la utilidad pûblica, es la meta sagrada de muchos de ellos. 
Jovellanos hace de ella el ünico môvil de su obra escrita, de su actividad 
y conducta. “El deseo del bien de este pais me dévora” escribirâ y a 
conseguir ese bien consagra todas sus fuerzas y asi apoya la creaciôn 
de un sistema de ensenanza, que va desde la elemental a la superior y 
que pudiera aplicar sus ensenanzas a objetos utiles y de comûn pro- 
vecho y no en un simple arbitrio para buscar el sustento. Fomenta el 
establecimiento de sociedades econômicas propagadoras de las buenas 
técnicas y del progreso generador de prosperidad, asi como las institu- 
ciones consagradas al cultivo de las manifestaciones estéticas y literarias. 
Habia que impulsar ciencia y tecnologia para mejorar la economia, pero 
tarnbién las letras y el arte, al que debîa encauzarse de nuevo hacia los 
cânones clâsicos, a las normas trazadas por los grandes arquitectos y 
estetas de la antigüedad, revaloradas por los preceptistas Palladio, Vitru- 
bio, Vignola, desterrando las libertades del barroco que comenzô a verse 
como expresiôn del mal gusto y mâs que todo del antiguo régimen. Una 
vuelta al clacisismo se daba en todos los campos y esa vuelta la confir- 
maba la Francia Revolucionarla apoyada en las formas greco-romanas, en 
las formas mâs que en su esencia y que se mantendrân hasta bien entrado 
el siglo XIX.

Para lograr la transformaciôn del pais y de las mentalidades habia 
en suma que introducir las técnicas cientificas mâs novedosas, ünicas ca- 
paces de desarrollar la industria y crear un nucleo artesanal progresista 
y prôspero, pero tarnbién impulsar la cultura en todas sus manifestacio
nes, pues “sôlo ella liberarâ al pais de sus cadenas espirituales, del yugo 
aplastante de la filosofia escolâstica, del principio de autoridad que se 
rie de los hechos y de la razôn”. Y esa cultura ténia que ser impulsada 
fundamentalmente por el Estado, esto es, ser una cultura dirigida, aun en 
entidades particulares como las Sociedades de Amigos del Pais, tarnbién 
apoyadas en el Estado contribuyeran a ello. Escuelas, bibliotecas, nue- 
vos planteles de estudio y novedosas tendencias pedagôgicas en las que 
las ideas del Emiîio y de la Nueva Eloisa, influyen extraordinariamente, 
espurgândolas de algunos principios chocantes por contrariar la ortodoxia; 
gabinetes de experimentaciôn como los que prohijaran Feijoo y Cavanilles, 
todo eso que se réclama y poco a poco se consigue en Espana, va recla- 
mândose y obteniéndose tarnbién en las colonias durante largos anos.
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A pesar del marasmo general en la hija y en la Nueva Espana, las 
ideas de Benito Jerônimo Feijoo y de Don Vicente Tosca, que marcan ya 
la trascendencia del cartesianismo, no su conocimiento que habla tenido 
lugar el siglo anterior, lograban abrirse paso y desplazar a la filosofîa 
escolâstica décadente que atendîa tan solo a la letra, a la disputa, a la 
sutileza dialéctica y no al esplritu; a la posibilidad de abrir nuevos hori- 
zontes al pensamiento. Esa filosofîa era la que calificaba en México don 
Antonio Lôpez Portillo como “filosofîa intrincada, vacia y fastidiosa en 
extremo que por entonces se ensenaba en las escuelas y comprendia todas 
aquellas oscurfsimas cuestiones que estaban mâs alla de la inteligencia 
propia de la edad de los estudiantes y explicaba fâcilmente los temas 
mâs dificiles”.

Si en Espana, Feijoo, Tosca y posteriormente otros pensadores se re- 
belaron contra las viejas y negativas formas de ensenanza y lograron a 
partir de la segunda mitad del siglo XVIII renovar los métodos, instaurar 
nuevos planes de estudio, clausurar viejas e inutiles instituciones susti- 
tuyéndolas por otras en las que los aires de la modernidad imperaban, 
en Nueva Espana también se inicia a mediados del siglo XVIII una fuerte 
corriente de renovaciôn ideolôgica. Esta renovaciôn en su primer mo- 
mento se ocupa de la filosofîa y de la ciencia y posteriormente toma un 
carâcter polîtico, y se inicia dentro de los colegios que la Companîa de 
Jesüs tenîa establecidos en Nueva Espana y después en algunas otras 
instituciones eclesiâsticas.

La Companîa que era una institution renovadora, prospéra, rica y 
cosmopolita, posibilitaba a sus miembros tranquilidad espiritual y seguri- 
dad material, contaba con las mejores bibliotecas en las que se encontraba 
toda suerte de obras y con un conglomerado internacional, que permitîa 
el intercambio de experiencias aportadas por los extranjeros, italianos, aus- 
triacos, alemanes, bohemios, esto es hûngaros y checos, franceses, etc., 
quienes estaban mâs al dîa de los adelantos realizados en sus paîses. 
Los maestros por entonces poseîan sôlida formaciôn y a través de sus méto
dos pedagôgicos habîan despertado en sus alumnos insaciable sed de saber, 
amplia curiosidad, fomentada por el trato con los europeos que llegaban 
periôdicamente. Hacia 1748 un grupo homogéneo integrado por Rafael 
Campoy, Francisco Javier Clavijero, Diego José Abad, Francisco Javier
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Alegre, Pedro José Marques, Salvador Dâvila, Juliân Parreno, Andrés de 
Guevara y Basoazabal, Andrés Cavo, Juan Luis Maneiro y otros mâs, 
inicia un movimiento no de estudio, sino ya de ensenanza de la filo- 
sofîa moderna y ostenta como principios salientes la: “Oposiciôn a la 
Escolâstica tradicionalista, amplîsima y comprendida informaciôn de los 
sistemas filosôficos modernos, sobre todo de Descartes, Gassendi y los 
atomistas en sus puntos capitales; évidente y decidida adopciôn de im- 
portantisimas orientaciones metodolôgicas: en el piano de la misma ré
flexion filosôfica; para el estudio de la ciencia, sobre todo experimentales: 
Fîsica, Astronomia, Biologia, Fisiologia. Sin embargo, lo mâs genuino y 
original en ellos es la asimilaciôn de los valores de la modernidad con 
los que la tradiciôn ténia de positivos, todo ello impregnado de un senti- 
miento humanista cristiano. Ellos fueron los primeros que sentaron las 
bases de la ciencia y filosofia mexicana y quienes ademâs supieron fundir 
también, por su extracciôn criolla, junto con otros hombres insignes como 
Juan José de Eguiara y Eguren, los valores de las culturas indigenas con 
los de la espanola. Fueron ellos los que por vez primera se sintieron 
mexicanos y quienes por vez primera proclamaron la excelencia de la 
patria mexicana. Mexicanos los mâs, iguales sentimientos tuvieron sus 
colegas de Guatemala o de La Habana, y con firmeza, anos después, al 
contacto con formas culturales del Viejo Mundo equipararon sus testimo- 
nios con los de los pueblos indianos como hizo el P. Mârquez y cantaron 
las excelencias del cielo y de la tierra americana con anorante amor como 
Saldivar.

Este grupo que labora entre 1747-1767, hasta el momento de su 
expulsion, logra formar nutrido grupo de alumnos que seguirân sus pasos, 
unos interesados en las cuestiones cientificas como Ignacio Bartolache y 
José Antonio Alzate y otros que aun cuando tal vez no directos, si reci- 
ben su influencia preocupados por los problemas sociales y politicos entre 
los que se contarâ a don Miguel Hidalgo y a Ignacio Guridi y Alcocer 
y varios de los insurgentes como Ignacio Lôpez Rayon, José Sixto Ver- 
duzco, José Maria Liceaga y algunos mâs.

Si los Jesuitas trabajaban en México de 1748 a 1767, este ültimo ano 
con motivo de su expulsion, partirân en su mayoria, a Italia y es en 
Europa en donde logran plasmar su pensamiento al aparecer en el Viejo 
Mundo sus obras de Filosofia, Teologia, Historia, Literatura. Su ausen-

41



cia la llenan sus discîpulos: Bartolache preocupado por la ciencia que 
empieza aensenar en 1763 aun cuando solo publica en 1769; y Alzate 
que inicia su actividad mâs saliente en 1768 y la concluye entre 1795 y 
1799, ano este ültimo en que muere. Alzate y Bartolache impulsarân 
en sus propios escritos y en los periôdicos que édita: El Mercurio Volante 
y la Gaceta de Literatura, en las que popularizaron y difundieron las doc- 
trinas cientîficas, el conocimiento cientffico y técnico y se unirân en su 
esfuerzo con otros hombres, como Antonio de Leon y Gama, Velâzquez 
de Leon y otros mâs ligados de piano a instituciones cientifilas y téc- 
nicas como el Real Seminario de Minas. Su action va de 1768 hasta 
fines del siglo en donde se liga con los trabajos de Guridi y Alcocer, que 
exceden del siglo XVIII.

Si este nücleo jesuîstico sentô las bases de la renovaciôn y mostrô 
en toda su actitud las ideas ilustradas, también hay que mencionar como 
muestra de ese espiritu de renovaciôn que era general, al oratoriano Juan 
Benito Dîaz de Gamarra, cuya obra Elementa Recentioris Philosophiae, 
esa si publicada en Mexico en 1774, représenta una apertura al moderno 
estudio de la Filosofia, asi como otras producciones suyas (Errores del 
entendimiento humano), en las que es dable ver la huella de ilustrados 
como Rousseau.

Nueva Espana rica en metales preciosos, vio surgir desde el siglo 
XVI, una industria minera prospéra y activa, la cual aun cuando se vio 
afectada en determinados momentos por crisis econômicas mundiales y 
por probîemas internos, progresô y creciô.

Su madurez e importancia se révéla en la formaciôn en el ano de 
1777 del Cuerpo de Minerîa que congregaba a los mâs importantes mi- 
neros en torno del Real Tribunal de Minerîa encabezado por don Juan 
Lucas de Lassaga, Joaquîn Velâzquez de Leôn, el guanajuatense Tomâs 
de Liceaga, Juîiân del Hierro y otros. El Tribunal elaborô sus Ordenanzas 
que se promulgaron en 1783. Fallecidos Lassaga y Velâzquez de Leôn, 
en 1786, fue nombrado como Director don Fausto Elhuyar. Este 
personaje eminente cientîflco hermano de otro notable Juan José, des- 
cubridor del Wolfranio, estimado en los medios cientîficos europeos y de 
gran habilidad polîtica, pues llega a ocupar el grado de Gran Maestro
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de la masonerïa, percatôse que la mineria novohispana requeria la for- 
maciôn de auténticos especialistas y no la actuaciôn valiosa, pero también 
riesgosa de mineros empîricos, coinciendo su opinion con la del notable 
hombre de leyes, don Francisco Javier Gamboa, quien en 1761 publicô sus 
Comentarios a las ordenanzas de Minas, en las que hizo gala del cono- 
cimiento que ténia de la iegislaciôn no solo minera sino general, del do- 
minio doctrinal que poseia y de la experiencia en la economia y con- 
diciones politicas y sociales de la Nueva Espana.

Elhuyar propuso la creaciôn de una escuela o seminario de minas 
destinado a la formaciôn profesional de los mineros en donde pudieran 
estudiar a fondo y de acuerdo con los lineamientos cientificos mâs avan- 
zados, matemâticas, fisica con sus especialidades: mecânica, hidrâulica, 
hidrostâtica; quimica, mineralogia, metalurgia y dibujo. Este seminario 
creôse definitivamente el l 9 de enero de 1792 y tuvo notables maestros 
como el propio Elhuyar, Andrés Manuel del Rio, Manuel Antonio Ba- 
taller, Luis Linder, Luis Fisher y otros. Con el tiempo los alumnos mâs 
sobresalientes apoyaron la labor de sus maestros.

Diez u once anos mâs tarde el Real Seminario de Minas destacaba 
entre las instituciones cientificas mexicanas y era objeto de elogios por 
parte de sabios tan notables como Alejandro Humboldt. El nümero de 
sus maestros habia aumentado y también sus alumnos. Contaba con un 
cuerpo de egresados cuya competencia en la mineria era reconocida. Al- 
gunos ensenaban en el Seminario y otros trabajaban como peritos o ase- 
sores en algunos Reales de Minas de importancia como Guanajuato y 
Zacatecas. Entre ellos destacan José Antonio Rojas quien paso a Guana
juato en 1804 y se caracterizô por sus ideas renovadoras y aun revo- 
lucionarias. Su figura estudiada por el historiador guanajuatense Nicolâs 
Rangel, lo pinta como un precursor de la Independencia. Otros egre
sados distinguidos fueron también José Mariano Jiménez, Rafael Dâvalos, 
Casimiro Chowell y el filipino Ramôn Fabie, quienes se unieron al mo- 
vimiento de independencia en Guanajuato y también Isidro Vicente Va- 
lencia incorporado a las fuerzas de Flidalgo en Zacatecas. Todos ellos 
que pusieron al servicio de la causa de la libertad su saber y su vida, 
fueron hombres ilustrados, seres que desearon la renovaciôn de la patria, 
su libertad e independencia y que en aras de esa transformaciôn ,ofren- 
daron su vida.

43



Estos distinguidos miembros del Real Seminario de Minas, que se 
esforzaron por engrandecer a México mediante la aplicaciôn del conoci- 
miento cientifico, mostraron con su sacrificio, que los idéales de reno- 
vaciôn que latian en ellos eran firmes y que su cumplimiento ameritaba 
una entrega total, aün de la propia vida.

La Universidad Real y Pontificia, aun cuando apegada a las for
mas tradicionales, a través de personalidades excepcionales como Leon 
y Gama dio un viraje hacia las nuevas corrientes. Por otra parte el clero 
secular, parte criollo, parte metropolitano, aportô de Europa nuevas ten- 
dencias reformistas y en los colegios seminarios de Puebla, Valladolid, 
Guadalajara, Monterrey y Mérida, circularon las tendencias renovadoras 
de la filosofia y ciencia moderna romo también de la politica. El sur- 
gimiento en anos posteriores de hombres como Ramos Arizpe, Severo 
Maldonado, Huerta, Verduzco, Zavala, de esos planteles, révéla que esas 
instituciones eran semilleros de renovaciôn, de cambio. La creaciôn a 
finales de siglo de la Universidad de Guadalajara, significa que los re- 
querimientos educativos y culturales presionaban y habia que atender- 
los. Lo mismo révéla la peticiôn de los franciscanos para establecer una 
Universidad en Celaya y la de Mérida. Los colegios franciscanos en Mi- 
choacân, Jalisco, Querétaro y Guanajuato en los cuales se educaban gran
des grupos de criollos pertenecientes a familias principales y a los que 
vem'an también hermanos de religion espanoles y sudamericanos, consti- 
tuyeron también focos reformistas. Los casos de Fray Melchor de Tala- 
mantes y de Fray Vicente de Santa Maria, no son casos aislados, sino 
muestra de que ahi el espiritu se inquietaba y tendia a romper sus 
amarras.

Primero en Puebla, posteriormente en Valladolid, venido como fami- 
liar del obispo Fabiân y Fuero extremado realista ilustrado y elevado a 
dignidad canongial, actuô don José Calama de quien sabemos promoviô 
en torno a las instituciones educativas reformas importantes, dentro de 
la tendencia realista que él representaba. Se le atribuye el impuisar al 
joven estudiante Miguel Hidalgo al estudio de la filosofia moderna y ser 
un difusor de la obra de Luis Antonio Verney: Verdadero método de 
estudiar. Esta obra del Barbadino, como generalmente se le denominaba, 
traducida al espanol en 1760, tuvo en Espana gran trescendencia “en la 
reforma de los estudios y de las universidades de Espana y la tendra en

44



América para demoler y también para edificar”. “La utilizaciôn que el 
joven Hidalgo hizo de esta obra, ha sido estudiada en el lücido y péné
trante escrito de Gabriel Méndez Plancarte, Hidalgo Reformador 
Intelectual.

Junto a la obra de Barbadino otras mâs que adquieren gran difu- 
siôn dentro de la ortodoxia, pero también se filtra el pensamiento de 
Condillac, de Rousseau, de Montesquieu, lo que significa que se esta pa- 
sando de lo puramente filosôfico a lo politico.

La expulsion en el Imperio Espanol y por tanto en la Metrôpoli, de 
la Compania de Jésus, dejô un hueco muy dificil de llenar en el campo 
de la cultura. Si bien algunas casas mantenian un misoneîsmo rîgido, 
en otras la modernidad se abrîa paso, lenta pero seguramente. El go- 
bierno espanol si bien criticô la ensenanza dada a los establecimientos 
ignacianos, se preocupô por llenar el vacio. Asî reorganiza el Seminario 
de Nobles de Madrid a cuya cabeza pone al notable Jorge Juan y en el 
ano de 1770, madiante Real Decreto del 6 de marzo, funda los Reales 
Estudios de San Isidro en Madrid, en los que se estudia con un profe- 
sorado selecto, bellas letras, griego, ârabe ,matemâticas, fisica experimen
tal, derecho natural, derecho de gentes, disciplina eclesiâstica, liturgia y 
ritos sacros. En ese mismo Real Decreto se indica que en esos colegios 
y en otras semejantes, haya un maestro que ensene lôgica segün las luces 
que le han dado los modernos, y sin disputas escolâsticas ni de escuela; 
otro que ensene la fisica experimental; otro que ensene por algün com- 
pendio las matemâticas, para que los discipulos aprendan por lo menos 
la Aritmética y la Geometria para entrar en la clase de Fisica Experimental”.

Esta disposiciôn y el ejemplo de lo que ocurria en Espana, animô a 
las instituciones ensenantes novohispanas como la de San Miguel el Gran
de, abrir sus puertas a la modernidad. Por otra parte, la renovaciôn de 
las ideas, el cambio de dirigentes, los intereses de todo tipo habian pene- 
trado ttmbién en el Tribunal de la Fe que representaba la barrera contra 
la que se estrellaban las innovaciones. La Inquisiciôn cambia de actitud 
en el siglo XVIII, principalmente en su segunda mitad como también lo 
ha demostrado Lina Pérez Marchand y ese cambio significarâ una libertad 
para intentar muchas reformas que antes no podian efectuarse. Hay que
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senalar un hecho; que el Dr. Dîaz de Gamarra, el gran innovador e intro- 
ductor de la filosofia moderna era miembro del Santo Tribunal.

Ante estos hechos resultaba lôgico que la ilustraciôn penetrase mâs 
y mâs en el espiritu de los mexicanos y a mâs de convencerlos de su 
capacidad intelectual, de mostrarles como lo hizo Eguiara, sus grandes 
posibilidades culturales que los liberaban de cierto sentimiento de infe- 
rioridad, liberaciôn que se confirma cuando los mâs salientes espiritus 
criollos defiendan al mundo americano de la calumnia europea y rebaten 
con juiciosos argumentos y testimonios irrebatibles, las afirmaciones inte- 
resadas de Robertson, de Raynal y de otros escritores que esgrimieron 
la leyenda negra imputada a la acciôn de Espana y al atraso de las cul- 
turas indigenas, la falta de desarrollo espiritual, intelectual, econômico 
y social del Nuevo Mundo, los llevarâ poco a poco a reforzar en su ânimo 
un viejo anhelo de liberaciôn politica, un deseo de autodeterminarse, de 
participar en la acciôn gubernamental y administrativa.

La recepciôn en Nueva Espana, como en otras dependencias espa- 
nolas, del pensamiento politico ilustrado europeo, el conocimiento que 
grupos selectos van a tener del aprovechamiento de ese pensamiento por 
las colonias inglesas en el septentriôn en cuyas constituciones por vez pri
mera se enuncian organizadamente los derechos del individuo; el arribo 
de los idéales libertarios de la Francia Revolucionaria que sintentizô y 
presentô con la claridad de que es capaz la mente francesa los derechos 
del hombre, reforzaron el ansia de disfrutar plenamente de ellas. Si los 
excesos revolucionarios contuvieron la admiraciôn hacia Francia, el adve- 
nimiento de Napoléon significô el pretexto magmfico para intentar la li
beraciôn politica. El ejemplo napoleônico, sus instituciones, sus formas, 
su legislaciôn como resumen de la ilustraciôn, va también a seguirse. 
De ahî se tomarân muchas normas constitucionales, la organizaciôn insti- 
tucional y juridica y aun las formas. Si la Revoluciôn francesa y mâs 
tarde Napoléon se inspiré en los moldes greco-romanos, esos mismos mol- 
des sirvieron mâs alla de la muerte de Iturbide, a muchos de nuestros 
polfticos y dirigentes culturales. Aun en la estética, la influencia neo- 
clâsica se acendra con el ejemplo francés. Tolsâ, Très Guerras, Gonzâlez, 
Vâzquez, Castera y los ingenieros militares como Constanzô y otros, cuya 
influencia total aun no se estudia, renovaron las formas artisticas, intro- 
duciendo nuevos elementos en la arquitectura y otras artes.

46



El afân cultural como medio de hacer progresar al pueblo, de modi- 
ficar la ideologîa de buena parte de la sociedad, représenta uno de los 
aspectos mâs salientes de los ilustrados mexicanos aun de aquellos que 
ya trasponen el siglo XVIII. Asî Lizardi en El Pensador Mexicano, insta 
a las autoridades a “desembrutecer e ilustrar al pueblo”, con el fin de 
preservarlo de una vuelta a la dependencia polîtica de Espana y de creer 
en el absolutismo. Por ello escribirâ: “Es menester creer y confesar que 
mientras no haya cuidado en un pueblo catôlico de instruir a su mayor 
parte en los principios de nuestra religion, en la sana moral, y en aquellos 
primeros rudimentos de leer y escribir bien, jamâs sabra usar de su razôn 
y sus potencias, ni menos las obligaciones que lo ligan con Dios, con el 
Rey consigo mismo, ni con los demâs hombres”. Y agrega: “Solo los 
tiranos han procurado en todos tiempos destruir los caminos que condu- 
cen a sus pueblos a su mayor ilustraciôn. Tanto déspotas como bârbaros 
han creîdo que en la ignorancia de aquellos hombres infelices, que tra- 
taban como esclavos, consistia la seguridad de sus ensangrentados tronos. 
Por esto, unos desterraron a los filôsofos de sus Estados, otros quemaron 
las mâs preciosas bibliotecas y todos conspiraron contra aquellos pocos 
hombres que se decidian a desenganar a sus semejantes de algunos 
errores”.

Y estas ideas eran también consignadas como obligaciones fundamen- 
tales del Estado, por los hombres que por vez primera dieron a México 
en octubre de 1814, su primera Constituciôn en Apatzingân. De ahf la 
retomarân e incluirân en sus planes de gobierno Severo Maldonado, Pris- 
ciliano Sanchez y Tadeo Ortiz, y posteriormente el ilustre guanajuatense 
José Maria, Luis Mora y su grupo.

Dijimos que la Ilustraciôn que se iniciô por una reforma a renova- 
ciôn del pensamiento filosôfico, que impulsô la renovaciôn y el avance 
cientifico como medio de progreso material, devino en sus momentos en 
un movimiento de reforma polîtica. La Independencia de los Estados Uni- 
dos, la Revoluciôn Francesa, la madurez de las ideas liberales, todo ello 
penetrô y se fusionô en el espiritu ilustrado. Por ello nada tiene de 
extrano que sus manifestaciones ultimas estén tenidas de manifestaciones 
pollticas y sociales de importancia.
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El desajuste social y econômico en que Nueva Espana vivia, con- 
templado por propios y extranos y sufrido por vastas capas de poblaciôn. 
inquietô a los espîritus sensibles, quienes a mâs de anhelar la indepen- 
dencia politica trataron de solucionar algunos de los problemas sociales 
mâs angustiosos, como el de la servidumbre, la esclavitud, que si bien 
afectaba a no demasiados seres, si representaba una vieja lacra que habia 
que destruir. Otro mâs lo constituyô la mala reparticiôn de la tierra.

Si el espiritu de fraternidad y de igualdad social que el cristianismo 
impuso, por el que lucharon desde el siglo XVI los creadores de la patria 
mexicana, habia impedido la discriminaciôn por razôn de raza, las dife- 
rencias econômicas entre los grupos que integraban la sociedad mexicana 
habia creado distinciones socio-econômicas perjuidiciales que constituian 
un freno al desarrollo y progreso del pueblo. Si en las mentes selectas 
existia animadversion hacia esas diferencias, las disposiciones de la Con
vention y Asamblea Constituyente Francesa que aboliô la esclavitud, las 
discusiones doctrinales, entre otros del Abate Gregorie, contribuyeron sin 
duda alguna a mostrar cômo el Estado moderno debia liquidar esas lacras. 
Ese espiritu fue el que impulsé la decision de abolir la esclavitud que 
mostraron unos tras otros, Anzorena, Lôpez Rayon, Hidalgo y Morelos; 
decisiôn no surgida del azar, sino de una convicciôn sincera y unânime.

Otro aspecto el de la distribution de la tierra, se révéla en los pro- 
yectos de organizaciôn del pais que desde finales del siglo XVIII, élabora 
Severo Maldonado y en el rudo pero realista plan de los hermanos Gon- 
zâlez, también guanajuatenses, que proyectan la reparticiôn de las 
haciendas.

Y para organizar al pais como ente juridico-politico autônomo, la 
ilustraciôn nos llevarâ también a la idea de una Carta Magna, de un 
pacto originario en que piensa el P. Mier; a los planes de organizaciôn 
del pais de Severo Maldonado y a las ideas politicas que expusieron y 
trataron de realizar Hidalgo, Rayon y Morelos.

Estos son algunos aspectos en los que la Ilustraciôn se muestra en 
Nueva Espana, muchos de los cuales fueron sostenidos por los hombres 
nacidos en esta anchurosa provincia.
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La historia régional del Bajio du

rante el periodo colonial empieza a 

reconocer, de manera reciente, el tema 

de los trabajadores industriales. En 

particular los estudios sobre los opera- 

rios de los obrajes han pasado de su 

conocimiento juridico institucional al 

anâlisis de la producciôn y de las 

condiciones sociales de los trabajadores 

y propietarios. Esto se lo debemos a 

los trabajos de R. Greenleaf, Pratt y 

J. Supper, y sobre todo, al trabajo 

pionero de Luis Chavez Orozco.

La interpretaciôn de Luis Chavez 

Orozco plantea que la domination es- 

paiiola “engendré en America un se- 

millero de sociedades en que el 

feudalismo daba la norma estructu- 

ral. . . ( ) . . . la indole consutiva de la 

economia colonial: la protecciôn estatal 

en beneficio aparente para la metrôpo- 

li a nivel de la economia colonial, todos



estos obstâculos para el desarrollo de la 
producciôn capitalista manufacturera, 
(es decir, para el desarrollo del obraje) 
se agigantaron ante la circunstancia ne- 
gativa de que el pais apenas iniciaba 
sus primeros pasos por la senda del 
capitalisme industrial (1 )”.

Finalmente esta conceptualizaciôn de 
la “evoluciôn econômica novohispâna” 
remite a dos formas de producciôn en 
la industria: una, la forma de produc
ciôn semi-feudal, el taller artesanal, 
otra, la forma de producciôn capita
lista, el obraje. De este modo, la di- 
nâmica del desarrollo capitalista en 
germen operô contra el taller artesa- 
nal-feudal. Asi, el obraje quedaria de- 
finido como

“el embriôn que al desarrollar- 
se -—por acumulaciôn—  habria 
de dar nacimiento a la fâbrica 
contemporânea y sera la forma 
como se anuncia en América la 
etapa manufacturera” (2 ).

En torno a la interpretaciôn expuesta 
y a la afirmaciôn final se juegan pese 
a su simplicidad, una sérié de conside- 
raciones histôricas que hacen inprescin- 
dible detenerse a analizar el contenido 
sustancial de tal version, reconoceria

en el obraje el carâcter de “embriôn”, 
“eslabôn intermedio” o forma “prece
dente” de la fâbrica capitalista; el ca
râcter progresivo superior frente a la 

producciôn artesanal; y el carâcter feu- 

dal y antagônico del artesanado frente 

al obraje. Asî, Francisco Cué Cânovas 

y Sergio de la Pena habla de los “re- 

sabios feudales” en la organizaciôn del 

obraje (3) y Enrique Semo, quien pri- 

mero lo caracteriza como

“un eslabôn intermedio entre la 

artesania y la mâquina-factura 

(no obstante que) estâ lejos de 

ser el establecimiento con cientos 

o miles de asalariados”. (4)

mâs adelante lo considéra, junto con 

el ingenio azucarero, entre

“las dos ramas de la economia 

novohispana en las cuales la 

esclavitud se mantuvo a lo largo 

de toda la colonia, si no como 

ünica forma de explotaciôn, si 
como la principal” (5)

Detalles aparté. Hay dos hechos que 

por si solos problematizarian por lo 

menos, la interpretaciôn enunciada. Uno
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es el hecho que da cuenta de la Vir
tual desapariciôn del obraje en el curso 
del Mexico Independiente, sobre lo que 
mâs adelante abundaremos, otro se 
refiere a la relativa importancia del 
sector textil artesanal, si no a su domi- 
nancia, en el curso de la primera mitad 
del siglo XIX.

LA INDUSTRIA TEXTIL 
DE QUERETARO

El caso de la industria textil de 
Querétaro nos permitirâ analizar las 
tendencias de mediano periodo en la 
formaciôn del capital industrial como 
un polo manufacturera en el contexto 
del desarrollo econômico social que se 
diô en el Bajio colonial. En ese cuadro 
intentaremos sacar primeras conclusio- 
nes sobre la dialéctica de las clases 
sociales que acompanaron en su desti- 
no a las formas de manufactura co
lonial.

El Bajio fue, sin duda, el eje de 
desarrollo econômico régional mâs avan- 
zado en la colonia. Pese a que su 
dinâmica econômica se sustentaba a 
partir de las zonas mineras, y por tanto, 
en torno a los circuitos de excedente 
a la metrôpoli, contenia en un ârea 
importante un despliegue econômico muy 
concentrado, con una diversidad tal en 
su complejo productivo que le conferia 
un carâcter autosostenido a su desarro
llo. El avanzado proceso de mercantili- 
zaciôn en la zona se explica, ademâs 
por la posiciôn estratégica del Bajio en

varios aspectos : el primera se refiere 
a que de algun modo fue el punto de 
trânsito entre las zonas mineras y las 
salidas maritimas a- Espana ; el segundo, 
a que ésta posiciôn en el circuito de 
salida del excedente minerai le asignô 
una estructura de la division social del 
trabajo: centras mineros en el norte, 
zonas agricolas y centros industriales en 
el Bajio, asi como circuitos comerciales 
con las ciudades del sur; del tercero, 
fue que se constituyô en la avanzada 
de los poblamientos urbanos hacia el 
norte, como un nucleo en torno al cual 
la poblaciôn rural gravitarâ econômica, 
politica y militarmente. (6)

Al término del siglo XVIII el de
sarrollo de este complejo minera y agro
industrial fue favorecido por la locali- 
zaciôn geogrâfica que creaba un mer- 
cado cerrado pues liacia prâcticamente 
imposible la competencia de mercan- 
cias importadas o de “tierra adentro”. 
Esta circunstancia excepcional contribu- 
yô entonces no solo a estimular un 
desarrollo mercantil muy dinâmico sino 
créé las bases para el nacimiento de 
una oligarquia propietaria localizada en 
sectores productivos: mineros, hacenda- 
dos y fabricantes.

Por otro lado, el Bajio contô con 
otra condiciôn favorable y déterminan
te, una relativa abundancia de fuerza 
de trabajo. Los flujos de trabajadores 
de Michoacân y el centro, el considé
rable desgarramiento de la agricultura 
de comunidad y el incremento natural
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de la poblaciôn hacîan que el bajîo 
fuera la zona con mâs alta densidad 
demogrâfica del reino. Aunque los in- 
dicadores demogrâficos no senalan por 
si, la naturaleza de la oferta de la fuer- 
za de trabajo, la cantidad de indios tri- 
butarios desligados de sus comunidades 
permite concluir por lo menos, que el 
proceso de concentraciôn productiva en 
la zona contô con una base material 
de fuerza de trabajo que le permitiô 
alcanzar el nivel conocido. Hacia 1800 
segun los censos tributarios, en los va- 
lles centrales cerca del 97% de los 
indios tributarios permanecian ligados 
a sus comunidades, en cambio en el 
Bajîo y en los alrededores de Querétaro, 
del 90% de los tributarios indios, solo 
la mitad permanecian arraigados a las 
comunidades. (7) Al doblar el siglo 
XVIII la industria textil de Querétaro 
se dividia en manufacturas grandes y 
pequenas, las primeras denominadas 
obrages u obrajes, las segundas trapi- 
ches y talleres. En 1793 se contaban 
20 obrajes y mâs de 300 trapiches, que 
juntos consumian 63,900 arrobas de la- 
na: el valor total de la producciôn as- 
cendia a poco mâs de 600,000 pesos, y 
la producciôn de algodôn alcanzaba 
260,000 pesos, en ese ano la produc
ciôn de tejidos rebasô los très cuartos 
del millôn de pesos. (8)

Los obrajes se especializaban en la 
producciôn de panos, jergas, jergueti- 
llas y bayetas, los trapiches producian 
frezadas, jorongos, mangas finas, man-

gas corrientes y alfombras. Los talleres 
de algodôn se dedicaban a la manufac
tura de rnantas y rebozos. Dentro de 
los textiles de lana la diferencia estaba 
dada, ademâs, por el monto de la con
centraciôn productiva; por el hecho de 
que los obrajes tenian telares anchos y 
los trapiches telares angostos. Ademâs, 
los trapiches y los talleres de manta se 
caracterizaban por ser pequenos talleres 
artesanales frente al carâcter manufac
turera del obraje.

LA INDUSTRIA OBRAJERA

En el ano de 1801 Nueva Espana 
contaba con 39 obrajes formales. De 
ellos, 18 se encontraban en Querétaro, 
10 en Acâmbaro, 2 en San Miguel el 
Grande y uno en Maravatio. Es decir 
31 obrajes se localizaban en el entorno 
del Bajîo, el anâlisis de los obrajes de 
Querétaro pues, bien puede ser tomado 
como una muestra representativa de los 
obrajes de la Nueva Espana a fines de 
la colonia. (9)

Este trabajo intenta contribuir al 
anâlisis de las relaciones de producciôn 
en la industria colonial. Por eso in- 
tentaremos problematizar el marco de 
anâlisis que se ha impuesto para estu- 
diar el obraje; eludimos la denomina- 
ciôn histôrica que Io ha asimilado al 
cuerpo de las catégories del sistema 
capitalista. El anâlisis del obraje no 
puede dar, como en una empresa capita
lista, en la autonomia de la empresa
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y el câlculo econômico résultante. (10) 
El obraje igual que la industria colo
nial, surgiô como una actividad subsi- 
diaria y terminal en el complejo econô
mico colonial. Este hecho nos advierte 
con respecto al instrumental analîtico 
y problematiza la version tradicional 
sobre el proceso histôrico de formaciôn 
de una clase empresarial, capitalista, 
y su contraparte, el proletariado.

Ahora, centrando el punto: el obraje 
no caminaba hacia una situaciôn de 
autonomia de otras actividades econô- 
micas, y por tanto, no lograba conver- 
tirse en la actividad principal de un 
creciente numéro de propietarios, si
tuaciôn que demuestra el carâcter li- 
mitadamente capitalista-empresarial del 
obreaje. Primera constataciôn: No en- 
contramos un sector de propietarios del 
obraje que encontraran en él su sus- 
tento material y social.

En Querétaro en el periodo que va de 
1706 a 1714, habia 45 propietarios de 
actividad unica. De ellos 10 eran propie
tarios de haciendas y ranchos; 8 eran 
comerciantes ; 18 eran militares (4 de 
ellos, oficiales) ; 2 eran notarios y otros 
5 combinaban el cuidado del obraje con 
otras actividades. Podriamos aventurar 
la idea, pues, de que la vigilancia del 
obraje fue una actividad secundaria en 
la vida de sus propietarios. (11)

Para el lapso de 1782 a 1809, de 
setenta obrajeros queretanos, 41 man-

tuvieron la propiedad en forma conti
nua en un lapso mcnor de 10 anos; 
24 propietarios estaban en el mismo 
caso pero mantuvieron la propiedad 
con interrupciones y con uno o dos 
obrajes a la vez; 4 propietarios sostu- 
vieron cada uno su obraje entre 11 y 
13 anos y solo uno lo préservé 16 
anos sin interrupciones. En otras pa
labras, el rango medio de propiedad 
es de dos anos aproximadamente. (12)

Al parecer ,en el curso del siglo 
XVIII, la propiedad patrimonial de un 
obraje se daba en funciôn de otras ac
tividades, casi siempre de manera com- 
plementaria dos casos mâs relacionados 
a la propiedad del obraje fueron los 
propietarios de latifundios agricolas y 
ganaderos y los comerciantes. En el 
primer caso la propiedad del obraje se 
convertia en el punto terminal de la 
producciôn de lana de la estancia, ran- 
cho o hacienda, o bien la propiedad de 
la tierra se derivaba en ser proveedor 
de materia prima. En otro tipo de 
actividades como militares, notarios, 
regidores y comerciantes, la operaciôn 
del obraje se viô apoyada, garantizando 
el mercado, como en el caso de los 
miembros del ejército, o garantizando 
la materia prima y el mercado como 
en el caso de los comerciantes, también 
con la obtenciôn directa de privilegios, 
protecciôn y complicidad como en el 
caso de los miembros del ejército y de 
la burocracia colonial.
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Parece ser cierto, que la propiedad 
del obraje solo se explica en circuito 
econômico mâs amplio que iba de la 
propiedad de la tierra a las prebendas 
coloniales. No responde el azar que 
el obrajero Domingo Fernandez, que 
cubriô 16 anos de propiedad continua 
fuera simultâneamente hacendado. Con- 
tamos con otros casos similares de ha- 
cendados: Melchor de Noriega, José 
Martinez Mo reno, Francisco Carballido, 
Maria José Hidago, Juan del Castillo, 
Pedro Antonio de Septién y Juan Rin- 
côn; casos notables de militares y co- 
merciantes como los capitanes D. Sé
bastian, José Cerôn Matias de Llata, 
Juan José y Juan Lejarza, Isidro Ze- 
laâ, Francisco Carballido (también ha
cendado) ; teniente coronel Juan Antonio 
del Castillo, alférez Domingo Merino; 
Fernando Romero Martinez, regidor y 
Pedro Otilario, alcalde. Estos fue- 
ron los obrajeros con mayor rango de 
tiempo sobre la propiedad de sus obra- 
jes. (13)

En el aiio de 1794, de 17 obrajes 
5 funcionaban bajo la conducciôn di- 
recta de sus propietarios, mientras los 
doce restantes tenian mayordomo o ad- 
runistrador ; en 1797, los mismos 17 
solo registran 11 con administrador; 
en 1806, después del decreto de la con- 
solidaciôn de vales reales y de los mo- 
tines de los trabaj adores encerrados de 
los obrajes, en los 17 obrajes solo 3 
registraban administrador. Si recorda- 
mos que el tamano promedio de los

obrajes fue en ese periodo de 11 tela- 
res anchos y très angostos, es évidente 
que pese a su utilidad, los administra- 
dores sangraban el excedente de los 
mismos obrajes, que por su tamano 
medio era a fin de cuentas, limitado.

Seguramente algo ténia que ver en 
esta situaciôn, ademâs de lo enunciado 
arriba, la peste social que rodeaba a 
los obrajes es decir, el clima produci- 
do por la brutal condiciôn de trabajo, 
al que se aludia por los “vagos y crimi- 
nales encerrados”, pues los obrajes eran 
“oficinas que se miran con horror, que 
solo su nombre infunde miedo”. Esto 
era una (14) buena razôn para que los 
propietarios consideraran “mâs propio”, 
atender su hacienda o su oficio, que al 
mismo obraje. Es évidente, sin embar
go, que la posibilidad de delegar el 
control a un administrador ténia que 
ver, ante todo, con la rentabilidad y 
la situaciôn financiera del mismo 
obraje.

Pese a todas las aparentes funciones 
y poderes que iban adquiriendo los en- 
cargados de los obrajes, no se da el caso 
de verlos al cabo de cierto tiempo con 
la propiedad formai de las unidades 
administradas, salvo una o dos excep- 
ciones,en el curso de casi treinta anos. 
No hay duda de que esto senala la 
jerarquia vertical y prâcticamente in- 
môvil que resultaba de relaciones so
ciales de apropiaciôn mutantes por un 
lado, como hemos visto, pero restringi-
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das a un pequeiîo segmento de la oli- 
garquia régional. Esto comprueba el 
lugar de los fabricantes comparable, y 
asimilados de hecho, a los mâs ricos 
propietarios de rancbos y haciendas.

En los padrones de 1791 se ve muy 
claro que los obrajeros vivian en las 
zonas mâs céntricas y ricas de la ciu- 
dad: en la plaza mayor, calle de Infan
tes, de Guadalupe, Miraflores, Teneria 
y Plaza de San Francisco. En su ma- 
yoria eran oriundos de Santander y de 
Castilla (15). No encontramos para 
ese ano un solo obrajero ajeno al origen 
espanol. De aqui surgieron algunas le- 
yendas sobre propietarios que hablan 
de su riqueza, de su crueldad y de su 
arrogancia. Elasta nuestros dias ha 
llegalo la historia de Fernando Romero 
Martinez que arribô muy pobre de 
Espana y quien después de un tiempo 
hace fortuna como dueno de un obraje. 
Se liablaba de su crueldad con los tra- 
bajidores y se decia “que vestîa ele- 
gaïitemente, cubriéndose con ricos som
breros emplumados y amplias capas de 
as mejores telas,llevando siempre es- 
rada al cinto para usarla contra quie- 
nes queria”. (16)

APROPIACION DE LOS FACTORES 
PRODUCTIVOS

Los términos de la racionalidad 
productiva del obraje, en el curso de 
toda la colonia, se definian en los para
métras de una sociedad en donde sus 
factores de producciôn, medios de pro-

duciôn y fuerza de trabajo, no apare- 
cian de hecho en el despliegue mer- 
cantil que va a conocer el capitalismo. 
Sin embargo, el propietario del obraje 
tendia a lograr una autosuficiencia a 
nivel de los insumos para despejar el 
camino de la explotaciôn del plustra- 
bajo que era su objetivo principal.

El mercado de los medios de produc
ciôn limitaba sus mecanismos de con- 
currencia al algodôn, lana y tinturas. 
Con la peculiaridad de que el mercado 
de lana respondia a las caracteristicas 
de un mercado no-capitalista, bâsica- 
mente en lo que se refiere a la elasticidad 
de la oferta, cuestiôn que explica, por 
otro lado, que muchas veces el obraje 
aparezca mâs como punto terminal del 
latifundio ganadero que como su polo 
de realizaciôn.

Con el repunte del desarrollo indus
trial textil en el Bajio, a mediados del 
siglo XVIII, el oriente del Bajio (San 
Luis de la Paz, Valle del Maiz, San 
Miguel el Grande y Dolores) reorientô 
sus actividades agricolas autârquicas 
a la ganaderia menor, el pastoreo de 
ovejas. (17) Esta conversion fue re- 
sultado de las “economias externas” 
que generaron los centros mineras y que 
impulsaron la producciôn textil de 
San Miguel, Valladolid y Querétaro.

Si se mira la correlaciôn de precios 
y la producciôn de lana de la zona 
lanera del Bajio salen a luz algunos 
elementos importantes. Por un lado 
los precios de la lana en San Miguel el
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siglo XVIII. tendieron a aumentar de 
Grande, durante la segunda mitad del 
15 a 25 reales por arroba, mientras 
la producciôn mantuvo rigidamente el 
mismo volûmen para todo el perîodo 
en una lînea horizontal en la grâfica.

En Dolores Hidalgo los precios ten- 
dian a caer, de 1750 a 1775, de 20 
a 12 reales; a partir de ese ultimo 
ano y hacia 1790, los precios se re- 
nivelaron otra vez a 18 reales. Pese a 
esas fluctuaciones, la producciôn se 
mantuvo constante; en cambio los pre
cios de lana en San Luis de la Paz se 
sostuvieron constantes durante la prime
ra mitad del siglo XVIII, pero a partir 
de 1775 empezaron a descender, para 
volver a recuperar su tasa ascendente 
hasta el final del siglo; se observa aqui 
una sensible reducciôn en la producciôn 
de lana. En estos très casos la reducciôn 
de precios en el tercer cuarto de siglo 
parece coincidir con la fase depresiva 
del siglo agrîcola, y el ascenso de los 
precios en la ûltima década del siglo 
coincide con el aumento de la demanda 
industrial. Sin embargo, en todos los 
casos se observa una rigidez de la ofer- 
ta, y aun una reducciôn considérable.

En los mismos aiios de expansion, en 
el numéro de telares trabajando y en 
los que estaban paralizados se observa 
un bajo coeficiente de operaciôn: 0.52 
para 1798. (18) Aunque no sabemos 
con précision si este bajo coeficiente 
se explica también por la falta de tra- 
bajadores, porque los obrajeros solo se

quejaban de falta de lana y de precios 
excesivos. (19) Este extrangulamien- 
to y las vîas de remontarlo al parecer 
corroboran las hipôtesis que explican 
la reproducciôn ampliada del obraje 
en términos de su integraciôn vertical 
con el latifundio ganadero. (20)

EL TRABAJO Y LOS 
TRABAJADORES

Ya ha sido descrita, en varios lugares, 
la situaciôn tortuosa e infamante en 
que transcurria la vida de los trabaja- 
dores de los obrajes. Poco se ha dicho, 
sin embargo, sobre la naturaleza del 
proceso de trabajo y el carâcter de 
los trabajadores. Intentaremos aqui 
acercarnos a esa historia, en bise a 
los informes de las visitas anuales que 
los regidores del ayuntamiento reali- 
zaban en los obrajes.

Con los procesos abiertos respec.o a 
maltratos y torturas a los trabajadores. 
Las visitas tenian como objetivo “vdar 
por la protecciôn de los indios”, y aun 
que son testimonios oficiales que expre 
san, la mâs de las veces dolosamente. 
que los trabajadores “no tienen motivo 
de queja contra su amo, y dicen estar 
contentos”, dejan traslucir una reali- 
dad bien distinta de la que veian los 
ojos coloniales de los visitadores del 
ayuntamiento. (21)

La organizaciôn de la producciôn, 
y por ende del trabajo, encontraba su 
eficacia mâs alta en los limites del
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desarrollo de la fuerza productiva del 
trabajo que se movîa en los linderos 
de un desarrollo tecnolôgico inferior 
al europeo de la época y sobre la coo- 
peraciôn compleja del trabajo. Se tiene 
que reconocer en primera instancia, 
que el grado de “progreso técnico” del 
obraje fue avance trascendental frente 
al modo de produciôn de los textiles 
prehispânicos. Correspondiô a un tras- 
plante tecnolôgico y de oficio de la 
industria textil médiéval europea que 
habia introducido el telar con la trama 
fija y con marcos de madera suscep
tibles de movimiento mecânico, aunque 
manual, para hacer correr la lanzadera ; 
el torno de hilar, de rueca y husos con 
ejes metâlicos y, sobre todo, la coope- 
raciôn del trabajo, simple y compleja. 
Esto ultimo revolucionô la potencia 
productiva del trabajo liasta un grado 
no conocido antes. El desarrollo de 
las fuerzas productivas de la industria 
textil obrajera, sin embargo, se detuvo 
ahi, en los siglos XVI y XVII. Mien- 
tras la revoluciôn industrial ya marcha- 
ba en Europa a pasos gigantescos en el 
siglo XVIII, en Nueva Espana la orga- 
nizaciôn del trabajo y su productividad, 
tasa y volumen de excedente, se man- 
tenian inmôviles. (22)

Dados ciertos limites de la potencia- 
ciôn productiva del trabajo es claro 
que el aumento de la explotaciôn in
dustrial solo podria darse con la pro- 
longaciôn absoluta de la jornada de 
trabajo, y ésto para el caso es lo mâs

importante, con el aumento de la in- 
tensidad del mismo trabajo mediante 
la coerciôn brutal y la violencia: aqui 
aparece el reino de la violencia desnu- 
da, los palos y grilletes rompen la se- 
paraciôn formai entre trabajo exceden
te y trabajo necesario. (23) Pese a 
todo, el ejercicio de la violencia tiene 
ya dos elementos de legitimaciôn : la 
subordinaciôn del trabajo a la propie- 
dad privada de los medios de produc- 
ciôn, y la sanciôn colonial sobre la infe- 
rioridad de los trabajadores, “indios y 
castas”.

El obraje, a diferencia del pequeno 
taller artesanal, desarrollo el proceso 
de trabajo en términos de coopération 
compleja, o sea, articulando en una 
especie de obrero colectivo la suma de 
los oficios parciales de un proceso de 
trabajo, y estableciendo la organizaciôn 
vertical de la misma producciôn, en ese 
caso, incorporândole el orden gremial; 
maestros, oficiales y aprendices, aunque 
sin todo el proceso ritual y corporativo 
de los gremios.

Bajo la vigilancia rapaz de mayor- 
domos y guardianes la division de los 
oficios dentro del obraje se establecie- 
ron con lavadores de lana, bataneros, 
cardadores, tintoreros, lenadores, coci- 
neros, guardianes, hiladores, tejedores, 
perclieros y prenseros.

Este complejo de trabajo colectivo 
llegaba a integrar por cada telar una 
proporciôn de un tejedor y diez u once
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trabajadores del resto de Ios oficios, 
habîa prescripciones al interior del obra- 
je sobre el promedio de producciôn de 
cada oficio, aunque en todo caso se 
vigilaba la intensidad del trabajo y el 
uso racional de la lana cuya merma 
estaba muy penada. Las actividades 
del obraje, que se iniciaban “al rayar 
el alba” terminaban “antes de caer 
la tarde”. (24)

En el curso del perîodo analizado, 
1790-1810, los obrajes alcanzaban un 
tamano medio que iba de 10 a 16 
telares anchos y de dos a très angos- 
tos, es decir, un tamano medio de 16 
telares; obsérvese que las ordenanzas 
de los obrajes permitîan tener hasta 
20 como limite. El numéro de obrajes, 
en el mismo perîodo, pasa de 21 en 
1783 a 13 en 1791 — anos de crîsis— ; 
de 1791 a 1798 se sube a 18 unidades 
que se mantienen hasta 1810, aunque 
en éste perîodo el promedio de telares 
por obraje sube ligeramente. (25)

A partir de estos datos se puede 
corroborar el câlculo que hace Lôpez 
Cancelada en 1803 de que en Queré- 
taro hay “180 trabajadores en un obra
je con o tr o ... (que) m antienen... 
3,530 familias anualmente”. (26)

La diversidad en los tipos de tra
bajo al interior del obraje, sin embargo, 
transcurrîa en una clandestinidad “pu- 
blica” : reos de collera o galeotes, tra
bajadores libres y aprendices, indios 
encerrados, laborîos y tributarios ; en

los padrones de la ciudad solo se re- 
gistraban como encerrados en los domi- 
cilios de obrajes, a los esclavos, negros 
y mulatos. Aparecen asî 10 o 20 
personas en cada obraje, pero sabemos 
que en la misma ciudad habîa en 1803, 
3,000 trabajadores aproximadamente, 
de los cuales 2,000 estaban encerrados. 
(27)

Se conoce también el destino de los 
reos que se vendîan a los obrajes de 
Querétaro, incluso de manera obligato- 
ria. Son los famosos galeotes de los 
que hablarâ Humboldt cuando lamenta- 
ba que los “hombres libres” corrieron 
la misma suerte que aquellos. (28) 
En el siglo XVIII el valor de los reos 
que se destinaban a venta ascendîa a 
39 pesos por ano; por dos anos 75; 
por très anos 111. Los trabajadores 
libres eran aquellos que tenîan las 
“puertas francas”, que podîan entrar y 
salir. En la realidad sabemos que se 
ligaba a los trabajadores al obraje por 
los mecanismos de la coerciôn, el mâs 
importante de todos era el endeuda- 
miento. Otros eran compromisos de pa- 
rentesco, religiosos y aun de abiertas 
amenazas. Fue muy explicita el corre- 
gidor D. Miguel Domînguez cuando 
decîa:

“que faltarâ gente que trabaje, 
porque siendo esta gente incli- 
nada a la ociocidad, no traba- 
jando forzada no lo harâ vo- 
luntariamente. . . desde que lie- 
gué a esta ciudad he advertido
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continuas quejas, no solo en los 
obrajes sino también en las ha
ciendas y demâs oficinas de que 
falta gente trabajadora, pero 
esto proviene en mi concepto de 
la râpida extension de labores 
que han tomado las haciendas 
de unos anos a esta parte, y el 
incremento que la guerra ha 
proporcionado a los obrajes”. 
(29)

Por eso dira que con el mayor dolor 
ha conocido las fâbricas de América, 
las cuales debiendo de ser como las de 
Europa, asilo y ocupaciôn del pueblo, 
aqui infunden horror y miedo conver- 
tidas en tortuosas prisiones. Humboldt 
por su parte describiô agudamente que:

“Los fabricantes de Querétaro 
practican la misma estratagema 
de que se valen los fabricantes de 
panos de Quito y se usan en 
las haciendas, en donde como 
faltan esclavos, los jornaleros son 
muy escasos, se escogen entre los 
indigenas aquellos que son mas 
misérables pero que muestran 
aptitud para el trabajo, se les 
adelanta una pequena cantidad 
de dinero, que el indio como 
gusta de embriagarse, gasta en 
pocos dias; constituido asi deu- 
dor del amo, se le encierra en 
el taller con el pretexto de hacer- 
le trabajar para pagar su deuda. 
No se le cuenta su jornal mâs

que a razôn de real y medio 
( . . . ) ;  en vez de pagârselo en 
dinero contante, se tiene buen 
buen cuidado en suministrarle 
la comida, el aguardiente y los 
vestidos, en cuyos precios gana 
el fabricante el 50% o 60%.
De esta manera el obrero mâs 
laborioso simpre estâ en deuda, 
y se ejercen sobre su persona 
los mismos derechos que se créé 
adquirir sobre un escîavo com- 
prado”. (30)

En sintesis: es muy claro como el 
obraje se movia en los parâmetros de 
una producciôn que ténia por objeto 
la mâxima exacciôn del trabajo exce- 
dente. En esa via y por el limitado 
desarrollo de las fuerzas productivas que 
contenia, fundô el incremento de la 
productividad y del plustrabajo en 
la extorsion de la mano de obra hasta 
su mismo “desfalco”. Apropiândose no 
solo el trabajo excedente sino parte del 
trabajo necesario a la reproducciôn del 
trabajo. La base patrimonial del obraje 
permitiô el ejercicio pleno de la 
subordinaciôn del trabajo, pero con ca- 
racteristicas peculiares: la incorporaciôn 
del trabajo a la esfera de la producciôn 
no se diô con un carâcter de mercancia, 
ni existiô un ejército industrial de ré
serva. Por esa razôn el trabajo com- 
pulso apareciô como una alternativa 
funcional a los fines de la racionalidad 
econômica colonial, y ténia expresiôn 
en la tendencia a lograr la autosuficien-
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cia a nivel de los insumos. En esta 
misma lôgica, la cooptaciôn compulsiva 
de la mano de obra, por la via del se- 
cuestro o del endeudamiento, creaba 
la posibilidad de disminuir los gastos 
monetarios y por tanto los costos 
lîquidos, ya sea en la compra o cria 
de esclavos, o en el pago de mano de 
obra asalariada.

Estrictamente hablando, la deuda no 
era un pago por “adelantado” sino un 
sistema que creaba la subordinaciôn al 
propietario y a un sistema de consumo: 
reproducia la sujeciôn y creaba un cir- 
cuito de compras y consumo que al 
mismo tiempo que reproducia la deuda, 
reembolsaba casi absolutamente los pa- 
gos metâlicos a los trabajadores. El 
medio colonial creô, pues, el marco 
propicio para desarrollar el sistema de 
explotaciôn del trabajo hasta su misma 
liquidaciôn fisica; en este câlculo eco- 
nômico, la destrucciôn de los trabaja- 
dores, “el desfalco”, era rentable dentro 
de una perspectiva de explotaciôn ex- 
tensiva del trabajo, pues no significaba 
amortizaciôn de ninguna inversion, sino 
la aceleraciôn del ciclo de rotaciôn de 
una masa de trabajo social, y por tanto, 
la multiplicaciôn del volumen del ex- 
cedente.

Desde un punto de vista histôrico, 
la funcionalizaciôn del trabajo compulso 
en la racionalidad productiva colonial, 
ténia un soporte fundamental: el orden 
étnico y estatamental colonial. Se pue-
de senalar la relativa aunque real co-

rrespondencia entre la estructura de 
clases y de “castas”. El informe del 
virrey Revillagigedo, al final del siglo 
XVIII en 1804, advierte: “que no hay 
obraje formai pertenecientes a indios 
u otras castas”. El mismo Côdice de 
Osuna significa en la figura de un 
espanol a los propietarits del obraje.
(31)

Solo a fines del siglo XVIII se em- 
pieza a ver el interior del obraje, como 
la division de oficios se diluia entre 
diferentes “calidades” étnicas. Para 
fines del siglo XVII Samuel Kagan se- 
nala que a los reos que purgaban sen- 
tencias en el obraje les correspondra 
como oficio ser lavadores y cardadores 
de lana. (32) En Querétaro a fi
nes del siglo XVIII hay una rela
tiva ubicaciôn de todas las “cali
dades” en todos los oficios. En el mis
mo obraje de José Martinez Moreno, “el 
regidor asesino”, el maestro tejedor era 
un mulato. No déjà de ser curioso que 
en los Padrones de la ciudad de Que
rétaro, prâcticamente todos los trabaja- 
dores textiles declaran ser tejedores o 
hiladores. Evidentemente no era solo 
que los otros oficios se alternaran con 
hilar y tejer, sino que dentro de los 
oficios, éstos eran los mâs estimados, 
en paga y destreza.

Si observamos la composiciôn étnica 
de los obrajes, de 1787, a 1809, se 
pueden apreciar cuestiones importantes 
(33). El nucleo mâs importante esta- 
ba formado por los trabaj adores indios, 
tributarios en su mayoria que pasan 
de 52% en 1787, a casi el 70% en 
1809; los negros y mulatos se reducîan 
del 33% en 1787 al 22% en 1809, 
mientras la proporciôn de mestizos y
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espanoles se sostuvo en todo el periocio 
entre 8 y 10% los primeros, y 6 y 
8% los segundos. Hay que insistir 
que estas “calidades”, por lo menos 
para este perîodo, se distribuîan en 
todos los oficios.

Senalaremos para finalizar este punto 
que los secuestros, capturas, endeuda- 
inientos, encierros y heridos siempre 
afectaban a los indios y castas. A pe- 
sar de que era explîcito el cuidado 
de la Corona para los trabajadores, 
(de acuerdo a las diferentes ordenan- 
zas).

En 1805, el virrey José de Iturriga- 
ray decia amargamente que:

“A pesar de las repetidas pro- 
videncias que por mis prede- 
cesores ( . . . )  se han tomado 
para el arreglo de los obrajes 
no se ha logrado hasta el dîa, 
ni mejorar la suerte de tantos 
operarios que trabajan en ellos, 
ni el que lo liagan libremente 
y sin estar encerrados” (34)

Revillagigedo en el mismo informe 
de 1801, en referencia a los obrajes 
y a los “telares sueltos”, se distingue a 
los segundos porque “no reciben ni 
lucros ni beneficios de la industria, sino 
apenas un jornal”. (35) Definiciôn 
que liace contrapunto, claro, a los obra
jes en los que no habia ni uno perte- 
neciente a indio u otras castas”. Cla- 
ramente el orden estatamental permeô 
a la sociedad de clases, pero es la ins-

tancia clasista la piedra de definiciôn 
de los trabajadores: el lugar de estos 
individuos en el mundo colonial (indios, 
castas y espanoles) estaba dado, en 
primer término por su condiciôn de 
trabajadores del obraje; su entrada al 
obraje se diô por ser indio secuestrado, 
mulato prisionero o espanol necesitado, 
esto solo introduce matices en su suer
te comun: su condiciôn de explotados, 
(36)

Creemos haber mostrado cômo el 
obraje surgiô como una necesidad colo
nial y sostuvo su reproducciôn material 
y social sobre determinaciones extra- 
econômicas coloniales. En el perîodo 
que analizamos (1775 a 1810) locali- 
zamos très grandes crisis: la primera 
correspondiô al perîodo de 1775-1791, 
atribuible al perîodo de crisis agricola, 
epidemias y a la creciente circulaciôn 
de textiles de importaciôn; la segunda 
crisis de 1805 a 1808, como efecto de 
la ley de consolidaciôn de 1805, la re- 
tracciôn del erédito y del mismo mer- 
cado y en 1806 cundiô una epidemia 
por toda la ciudad. La ultima gran cri
sis se diô como consecuencia de la revo- 
ciôn de independencia de 1810, cuando 
hubo un proceso de emigraciôn de ca
pitales; la turbulencia del mismo movi- 
miento arrastrô a trabajadores de la 
ciudad y el campo. El obraje quedô 
asi sin capital, sin brazos y sin mer- 
cado. (37)

El 4 de diciembre de 1811, el co- 
rregidor Miguel Domînguez comunica-
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ba al virrey, apesadumbrado, que : “entre 
las malas consecuencias que ha produ- 
cido la fatal revoluciôn de este reino, 
es una la de haber parado el giro de 
los obrajes en esta ciudad, por haber 
faltado en unos la provision de lana, 
en otros porque se convirtieron en câr- 
celes, como que se llegaron a reunir 
aqui mâs de mil prisioneros, y en otros 
porque sus duenos recelaron juntar 
gentes plebeyas” . (38)

Antes de estallar de manera defini- 
tiva la situaciôn social de los obrajes, 
Querétaro conociô el ensayo general 
de 1805. En este ano el corregidor 
hace cumpli,r con el apoyo del virrey, 
las ordenanzas de obrajes que procla- 
maban la libertad de los operarios y 
condenaban el endeudamiento. En este 
mismo ano el virrey Yturrigaray décré
ta, una vez mâs, la libertad de los 
trabajadores: al hacerse se cumplieron 
sus ôrdenes con el esfuerzo de la milicia 
provincial, los acontecimientos se pre- 
cipitan: cientos y cientos de trabaja
dores encerrados vieron la luz del sol 
en las calles de la ciudad y empezaron 
a huir despavoridos, embriagados, co- 
menzando “los desôrdenes en la ciudad”. 
Tabernas, borracheras y juegos prohi- 
bidos, los obrajes se quedaron prâcti- 
camente vacios.

El 31 de julio de 1805, el ayunta- 
miento déclara el estado de sitio des- 
pués de las nueve de la noche y el 
virrey décréta :

“para contener el abuso que los 
sirvientes de obrajes han comen- 
zado a verificar de la libertad 
que con tanta clemencia se les 
ha concedido (ordeno) procedan 
acto seguido, a formarles causa 
a los revoltosos de acuerdo a la 
ordenanza de levas”. (39)

Era évidente que los marcos de re- 
producciôn ampliada del obraje empe- 
zaban a llegar al final de sus posibili- 
dades. La explotaciôn del trabajo, en 
forma compulsiva, encontraba un or- 
den estamental en disoluciôn y cada 
vez menos legitimado. La invasion 
textil de la Revoluciôn industrial 
contribuia abrumadoramente en la des- 
composiciôn del obraje. El tope legal 
al tamano del obraje: 20 telares y los 
limites de la productividad del trabajo 
empezaban a ser un lastre para enfren- 
tar con éxito la nueva era con la que 
se abria el siglo XIX en Xueva Espana. 
El corregidor Dominguez decia aguda- 
mente que “Mâs se consigue con diez 
hombres por medio del agrado y el 
premio que con veinte forzados por el 
camino del rigor y la dureza”. (40) 
Se equivoca, sin embargo, al creer que 
el marco de conciliaciôn de clases y 
el nuevo pacto social se encontraba en 
la voluntad de los propietarios. Tendria 
que arribar 1810 para que se comprenda 
que la revocaciôn del trato de clases 
colonial solo podia ser barrido por la 
fuerza de la insurgencia de los mismos 
trabajadores.
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